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RESUMEN EJECUTIVO DEL ERF  
 

INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES  

Con su promulgación, el 25 de Febrero de 2003, La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable LGDFS 

establece diversas disposiciones y principios tendientes a contribuir al manejo integral sustentable de los 

recursos forestales del país, entre ellas el Art. 112 Fracción III.  

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Comisión Nacional Forestal CONAFOR ha venido realizando 
diferentes acciones entre las principales: la delimitación de las UMAFORES en todo el país, la promoción 
para la organización de las asociaciones de silvicultores en cada Unidad, el diseño, lanzamiento y operación 
del Programa de Ordenamiento y Fortalecimiento a la Autogestión Silvícola PROFAS.  

9ƴ мфпр ǎŜ ŎǊŜƽ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ά¦ƴƛŘŀŘ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ 9ȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ CƻǊŜǎǘŀƭ ¦L9Cέ Ŝƴ !ǘŜƴǉǳƛǉǳŜΣ WŀƭƛǎŎƻΣ Ŝƴ ǳƴŀ 
superficie de alrededor de un millón de hectáreas. Este tipo de unidades consistían en concesiones de 
terrenos ejidales, comunales y de pequeñas propiedades a empresas privadas, en las cuales tenían el 
monopsomio de adquirir toda la producción de madera de los mismos por hasta 50 años.  

En 1948, con la promulgación de la tercera Ley Forestal, se reglamentaron las UIEF. De 1952 a 1958 se  
emitieron decretos presidenciales constitutivos de 8 UIEF mediante concesiones de bosques a empresas  
privadas.  
 

En el año de 1976 se creó la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos SARH. En este período se 
promueve el modelo de Unidades de Administración Forestal UAF´s en todo el país, para organizar 
principalmente el manejo del recurso con base en programas y presupuestos anuales a cargo de los 
productores y Direcciones Técnicas. Estas unidades no se consolidaron y habrían de desaparecer con un 
nuevo gobierno federal y una nueva legislación forestal.  

Con la Ley Forestal de 1986, se crearon las Unidades de Conservación y Desarrollo Forestal UCODEFOS, que 
eran concesiones de los servicios técnicos forestales que se otorgaban a los propios dueños de los recursos 
organizados, para realizar el manejo forestal. Estas unidades tampoco tuvieron tiempo de consolidarse por 
nuevos cambios a la legislación en 1992, que liberalizaron la prestación de los servicios técnicos.  

En la Ley Forestal de 1997, se establecía la promoción de unidades de manejo forestal en las distintas  
regiones forestales o cuencas hidrográficas del país, con base en la opinión de los Consejos Regionales  
Forestales. Básicamente se continuó con el esquema de las unidades que ya tenían algún grado de  
consolidación. Un aspecto importante fue el desarrollo como en el caso de Chihuahua, de un Fideicomiso  
sostenido por los productores e industriales, para la ejecución de los programas regionales de estas  
unidades.  
 

Actualmente el gobierno federal, a través de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), retomó y está dando  
un fuerte impulso para consolidar la organización de 218 UMAFORES, y para definir instrumentos como los  
ERF, que permitan promover de mejor forma y con mayores beneficios, el manejo forestal sustentable.  
 

UMAFOR 3: Asociación Regional de Silvicultores de la Sierra de Tamaulipas, A.C.  
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MARCO DE REFERENCIA NACIONAL Y ESTATAL  
 

Nacional:  
 

México cuenta con una superficie total de 196.4 millones de hectáreas, de las cuales 141.7 tienen cobertura  
forestal: 56.8  millones  de  hectáreas  corresponden  a  bosques  y  selvas, 58.4  millones  de  hectáreas  
corresponden a vegetación de zonas áridas y 4.1 millones de hectáreas a vegetación hidrófila y halófila.  
 

La producción forestal maderable del país durante 2008 fue de 6.2 millones de m3 en rollo, cuyas especies  
aprovechadas en orden descendente son las siguiente: Pino con 4.8 millones de m3 en rollo (77.41%),  
Oyamel 0.12 millones de m3 en rollo (1.93%), Otras coníferas 0.40 millones de m3 en rollo (6.45%), Encino  
0.50 millones de m3 en rollo (8.06%), Otras latifoliadas 0.70 millones de m3 en rollo (11.29%), Preciosas 0.18  
millones de m3 en rollo (2.90%), Comunes tropicales 0.60 millones de m3 en rollo (9.67%). En lo referente a  
las formas de uso: Escuadrías 4.4 millones de m3 en rollo, Celulosa 0.54 millones de m3 en rollo, Chapa y  
triplay 0.42 millones de m3 en rollo,  Postes, pilotes y morillos 0.20 millones de m3 en rollo, Combustibles  
0.54 millones de m3 en rollo, Durmientes 0.10 millones de m3 en rollo.  
 

La Producción Forestal No Maderable fue de poco más de 80 mil toneladas, producidas en 2008, según el  
grupo de productos son las siguientes: Resinas 17,300 toneladas, Fibras 2,500 toneladas, Ceras 236  
toneladas, gomas 45 toneladas, Otros 60,000 toneladas.  
 

Estatal:  
 

[ŀ ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ aŀƴŜƧƻ CƻǊŜǎǘŀƭ ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΣ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ мȰтлсΣопмΦрф ƘŜŎǘłǊŜŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ȅ ŘŜ  
acuerdo  a  la  zonificación  forestal  se  clasificó  de  la  siguiente  manera:  Área  de  conservación  y  
aprovechamiento restringido o prohibido 401,628.26 hectáreas (23.53%); Zonas de Producción 613,089.58  
hectáreas (35.93%);  Zonas  de  restauración 141,264.68  hectáreas (8.27%)  y  Otros  usos (ganadería,  
agricultura, zona urbana, etc.) 535,911.30 hectáreas (31.40%). Ver cuadro de zonificación forestal.  

En lo referente a la producción maderable, el principal producto que se obtiene es el carbón vegetal, postes  
para  lienzos,  corraleros  y  varas  consecuentemente.  La  producción  no  maderable  está  conformada  
principalmente por ramas, cogollos y tallos de palma real para la construcción de palapas, así como hojas de  
palma camedor.  
 
 

DIAGNÓSTICO GENERAL  
 

La Asociación Regional de Silvicultores de la Sierra de Tamaulipas A.C., está conformada por los municipios  
de Abasolo, Aldama, Santander de Jiménez, Soto la Marina y Villa de Casas. Cuyas coordenadas geográficas  
extremas son: al norte 24° 28´; al sur 22° 32´ de latitud norte; al este 97° 40´; y al oeste 99° 03´ de longitud  
oeste.  
 

La superficie toǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ Ŝǎ ŘŜ мȰтлсΣопмΦрф ƘŜŎǘłǊŜŀǎΦ  

/ƻƭƛƴŘŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ¦a!Chw9{Υ ŀƭ ƴƻǊǘŜ ά!ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴǘŀŘƻǊŜǎ CƻǊŜǎǘŀƭŜǎ ȅ {ƛƭǾƛŎǳƭǘƻǊŜǎ  
ŘŜ {ŀƴ CŜǊƴŀƴŘƻ !Φ/ΦέΤ ŀƭ ǎǳǊ Ŏƻƴ ƭŀ ά!ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ƛƭǾƛŎǳƭǘƻǊŜǎ ŘŜƭ {ǳǊ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎ !Φ/ΦέΤ ŀƭ ŜǎǘŜ  
Ŏƻƴ Ŝƭ DƻƭŦƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ȅ ŀƭ ƻŜǎǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ά!ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ƛƭǾƛŎǳƭǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ½ƻƴŀ {ŜǊǊŀƴŀ ŘŜ  
¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎ !Φ/Φέ  
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La superficie total afectada por incendios forestales en el periodo 2000-2010 es de 2,450 hectáreas, el  
número de incendios forestales para el mismo periodo fue de 40. Los municipios por porcentajes más  
afectados son: Casas (39.71%), Soto la Marina (27.22%), Jiménez (17.63%), Aldama (15.34%) y Abasolo  
(0.20%).  

9ƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ǘǊŜǎ #ǊŜŀǎ bŀǘǳǊŀƭŜǎ tǊƻǘŜƎƛŘŀǎΣ Ŏƻƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ 

123,994.217 hectáreas. Colonia Parras de la Fuente, Playa Rancho Nuevo y Laguna Madre. Esta última solo una 

parte de su superficie esta dentro de la UMAFOR.  

[ŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ уо ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ !ǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
forestales maderables con un volumen total autorizado de: Pino 64,556 m3 R.T.A., Encino 117,205 m3 
R.T.A., Mezquite 14,156 m3 R.T.A., y Comunes tropicales de 1´550, 711 m3 R.T.A. En una superficie total de 
61,288 hectáreas bajo aprovechamiento. (Diciembre de 2009)  

En lo que respecta a la producción no maderable, la SEMARNAT reporta pŀǊŀ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ 
¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ Ŝƭ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ р ŜǎǇŜŎƛŜǎΣ Ŝƭ ƻǊŞƎŀƴƻΣ ƭŀ ǇŀƭƳŀ ǊŜŀƭΣ Ŝƭ ƭŀǳǊŜƭΣ ǾŀǊŜƧƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǘǳǘƻǊŜǎ ȅ 
hierba del venado o venadita.  
 

En el caso de la vida silvestre, existen registradas 216 UMAS con una superficie de 274,004 hectáreas. Las 
Especies de mayor interés cinegético son: Venado (texanus, veracrucis, miquihuanensis), Palomas (ala 
blanca, huilota y morada), Jabalí de collar, Codorniz, Guajolote silvestre, Pequeños mamíferos, Aves 
acuáticas migratorias, Mapache y Tejón principalmente.  
 

[ŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ όLb9DL нллуύ ǎŜ ǊŜǇƻǊǘŀ ŘŜ: 74,717 personas; con 
37,755 hombres que representa el 50.53% y 36,962 mujeres que representan el 49.47%.  
 
 

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y OPORTUNIDADES  
 

El análisis se basa en las experiencias personales de diferentes actores del ámbito social-rural.  
 

Para el análisis se distinguieron acciones incurrentes de diferentes opiniones públicas, diferenciadas de 
acuerdo con cada uno de los municipios que conforman la unidad de manejo forestal, para integrar 
posteriormente  un  diagnostico  fidedigno  de  las  condiciones  y  elemento  positivos  y  negativos  que 
caracterizan y delimitan de forma particular cada municipio.  
 

[ŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŦŀǎŜ ŦǳŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎέΣ Ŏƻƴǎƛǎǘƛƽ Ŝƴ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
principales problemas que enfrentan cada uno de los cinco municipios de la UMAFOR, en materia de 
desarrollo forestal sustentable, mediante la realización de igual número de consultas.  

La segunŘŀ ŦŀǎŜ Ŏƻƴǎƛǎǘƛƽ Ŝƴ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴ ά!ƴłƭƛǎƛǎ ǇǊƻǇƻǎƛǘƛǾƻ ǇƻǊ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜƴǊƛǉǳŜŎƛŜǊƻƴ ȅ 
adecuaron los resultados obtenidos de la primera fase, asimismo, se plantearon objetivos e identificaron 
estrategias que, bajo la perspectiva de expertos en materia forestal para la región, permitirán la solución de la 
problemática identificada en cada caso.  

9ƴ ƭŀ ǘŜǊŎŜǊŀ ŦŀǎŜΣ ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ ǳƴ ά!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ CƻǊǘŀƭŜȊŀǎ-Oportunidades-Debilidades-!ƳŜƴŀȊŀǎ όCh5!ύέΣ  
con el propósito de conocer y clasificar las oportunidades y elementos positivos y negativos que caracterizan  
a cada municipio, a fin de identificar las principales variables que inciden directa e indirectamente en el  
desarrollo forestal.  
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MISIÓN  

Lograr un manejo adecuado de los recursos a nivel regional, donde el sector social sea capaz de proponer 

sus necesidades acorde a los servicios forestales de la región, siempre tomando en cuenta la organización de los 

que en el ámbito forestal se desenvuelven.  
 
VISIÓN  
 

Una  amplia  visión  del  sector  forestal  15  años  después  de  haber  logrado  cambios  importantes  en  
comparación con lo actual. Para la unidad de manejo forestal Sierra de Tamaulipas.  
 
 

PRINCIPIOS DE POLÍTICA FORESTAL  
 
De manera general son aquellos que se encuentras suscritos en la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y su reglamento. Los cuales son:  

 

    Importancia de la delimitación de las unidades de manejo forestal así como la organización de los  
 titulares de aprovechamientos forestales que estén dentro de ellas.  

    La política nacional en materia forestal deberá promover el fomento y la adecuada planeación de  
 un desarrollo forestal sustentable, entendido éste como un proceso evaluable y medible mediante  
 criterios e indicadores.  

    La política en materia de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el estado de Tamaulipas  
 vigente, deberá observar los siguientes principios rectores:  

 

OBJETIVO DEL ERF y SIG  
 

Constituir un programa rector de ordenamiento de uso de suelo forestal en la región, el cual establezca una 
mecánica integral de producción que contemple y estimule la productividad, la conservación y el manejo 
eficiente y sustentable de los recursos forestales, así como del bienestar social.  
 
 

ESTRATÉGIA GENERAL  

El principio general se basa en el uso sustentable de los bosques y selvas y que su conservación sea 

compatible con el desarrollo humano. Para lograr el objetivo general del desarrollo forestal sustentable se 

plantea una estrategia basada en los siguientes principios generales:  
 

    Conciencia humana sobre los recursos disponibles  
    Uso adecuado del suelo con vocación forestal  

    Derechos y responsabilidades de los dueños y/o poseedores de terrenos forestales  

    El estado debe ser promotor y facilitador de condiciones favorables para el MFS, a través de los  
 diferentes instrumentos legales, administrativos y de fomento.  

    Uso adecuado del recurso forestal  
    Regularización de aprovechamiento forestales  

    Los servicios ambientales proporcionan bienestar social y económico.     

Cultura forestal  

    El MFS tiene que ser una actividad rentable para los dueños y poseedores de los recursos forestales  
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ESTRATEGIAS POR ACTIVIDADES PRINCIPALES  
 

Durante  el  programa  del  ERF  y  SIG  (2011-2025),  se  pretende  incorporar  49,600  hectáreas  para  la  

Elaboración de programas de manejo forestal maderable; 10,600 hectáreas para No maderables; 8,300  
hectáreas  para  Elaboración  de  programas  de  manejo  de  vida  silvestre; 48,900  hectáreas  para  
Manifestaciones  de  impactos  ambiental;  Elaboración  del  inventario  regional  forestal;  13  Proyectos  
alternativos de generación de empleo e ingreso; 140 Acciones de combate a la pobreza; 1,340 kilómetros de 
Apertura de Caminos Forestales (nivel predial); 650 kilómetros de Rehabilitación de Caminos Forestales; 2 
proyectos de caminos forestales a nivel regional; 4,180 hectáreas para el Establecimiento de plantaciones 
forestales comerciales; 75 Programas de Manejo para PFC; 700 kilómetros de Apertura de brechas corta 
fuego; 750 kilómetros de rehabilitación de brechas corta fuego; 15 brigadas para el combate de incendios; 
instalación de un centro regional de control de incendios forestales; 7,550 hectáreas a reforestar; en cuadro 
anexo se observa el desglose completo por actividad.  
 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  

En el ERF se incluyen recomendaciones para aprovechar la información contenida en él, con el fin de facilitar la 
gestión de los diferentes trámites forestales como: programas de manejo forestal; establecimiento de 
plantaciones forestales; avisos de no maderables; manifestaciones de impacto ambiental; documentación 
forestal de transporte, y gestión de apoyos y subsidios.  
 

ORGANIZACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA  
 

El ERF refierŜ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ de 
¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΣ ŎƻƳƻ ǎƻƴΥ [ŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ CƻǊŜǎǘŀƭΣ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎΣ tǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀǎ 
Municipales, la Asociación Regional de Silvicultores de la Sierra de Tamaulipas A.C., los Servicios Técnicos 
Forestales, las organizaciones no gubernamentales y otros participantes.  
 

MECANISMOS DE EJECUCIÓN  

Se pretende que el principal financiamiento para la ejecución, se realice principalmente por medio de las 

diferentes categorías de apoyo de CONAFOR establecidas en las reglas de operación, publicadas anualmente en 

el Diario Oficial de la Federación.  
 
PROGRAMAS DE ACTIVIDADES E INVERSIONES  
 

El programa de actividades e inversiones considera para el período 2011- 2013 una inversión total de $ 
54´433,525 millones de pesos; para el periodo 2014- 2018 de $ 102´370,575 millones de pesos; y para el 
período 2019- 2025 de $ 139´582,365 millones de pesos. Dando un total para el periodo 2011-2025 de 
$296´386,464.7 millones de pesos.  
 

BENEFICIOS DEL PROGRAMA  

De manera general los beneficios esperados durante la ejecución y  término del ERF y SIG son los siguientes: 
Incremento de la producción maderable sustentable; Incremento en los ingresos del sector productivo; 
Manejo eficiente de los recursos forestales; Incremento de superficies forestales al manejo forestal 
sustentable, sobre todo de no maderables; Participación activa de gobiernos municipales dentro de los 
programas; Mejor asistencia técnica hacia el sector social; Promoción y difusión de la cultura forestal; 
Cadenas productivas en funcionamiento; entre otros.  
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Abreviaturas y Equivalencias  
 
 

ANPS Áreas Naturales Protegidas 
BM Banco Mundial 
CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
CONAFOR Comisión Nacional Forestal 
CONABIO Comisión Nacional para la Biodiversidad 
ERF Estudio regional forestal 
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
FCCC Convenio marco sobre cambio climático 
FIDECA Fondo para la integración de cadenas productivas 
FINCA Fondos de inversión y contingencia para el desarrollo rural 
FIRA Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura 
FOAFI Fondo de apoyo para el acceso al financiamiento de las micro, pequeñas 

y medianas empresas 
FONAES Fondo Nacional de Empresas en Solidaridad 
GEI Gases de efecto invernadero 
GPS Sistema de posicionamiento global 
Gt Gigatones 
IFP Inventario Forestal Periódico de 1994 
ITTA Acuerdo internacional sobre maderas tropicales 
ITCC Consejo Internacional de las Maderas Tropicales 
INE Instituto Nacional de Ecología 
INEGI Instituto Nacional de Geografía e Informática 
INIFAP Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias 
LGDFS Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
LGEEPA Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
MFS Manejo Forestal Sustentable 
NAFIN Nacional Financiera 
NOMS Normas Oficiales Mexicanas 
OIMT Organización Internacional de las Maderas Tropicales 
ONGS Organizaciones no Gubernamentales 
ONU Organización de las Naciones Unidas 
PAFT Programa de Acción Forestal Tropical 
PEA Población económicamente activa 
PED Plan Estatal de Desarrollo de Tamaulipas 
PEFT Programa Estratégico Forestal del Estado de Tamaulipas 2025 
PFC Plantaciones Forestales Comerciales 
PFNs Programas forestales nacionales 
PFNM Productos forestales no maderables 
PIB Producto Interno Bruto 
PMF Programa de manejo forestal 
PND Plan Nacional de Desarrollo 
PROAFT Programa de Acción Forestal Tropical, A.C. 
PROCAMPO Programa de apoyos al campo 
PROCOREF Programa de Conservación y Reforestación 
PRONAECAF Programa Nacional de Educación y Capacitación Forestal 
PRODEFOR Programa para el Desarrollo Forestal 
PRODEPLAN Programa para el Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales 
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PROCYMAF Programa para el Desarrollo Forestal Comunitario 
PROFAS Programa de Ordenamiento y Fortalecimiento a la Autogestión Silvícola 
PROFEPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
PRONAFIM Programa nacional de financiamiento al microempresario 
PRONARE Programa Nacional de Reforestación 
PSAH Programa de Pagos por Servicios Ambientales Hidrológicos 
PSA Programa de Servicios Ambientales 
RAMSAR Convención Sobre Humedales 
SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 
SRA Secretaría de la Reforma Agraria 
SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
SENAFOR Servicio Nacional Forestal 
SEP Secretaría de Educación Pública 
SDR Secretaría de Desarrollo Rural 
SIF Sistema de Información Forestal 
SIG Sistema de Información Geográfica 
SOPDUE Secretaría de Obras Públicas Desarrollo Urbano y Ecología 
TPF Terrenos Preferentemente Forestales 
TERS Términos de Referencia 
UAT Universidad Autónoma de Tamaulipas 
UMAFOR Unidades de Manejo Forestal 
UMA´s Unidades de Manejo de Vida Silvestre 
UNESCO Convención para la protección de la herencia mundial, cultural y natural. 
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1. INTRODUCCIÓN  
 
La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable LGDFS se promulgó el 25 de Febrero de 2003. Esta Ley 
establece diversas disposiciones y principios, tendientes a contribuir al manejo integral sustentable de los 
recursos forestales del país.  
 

Específicamente la LGDFS establece las Unidades de Manejo Forestal UMAFORES, con el propósito de lograr 
una ordenación forestal sustentable, una planeación adecuada de las actividades forestales y el manejo 
eficiente de los recursos forestales. Asimismo la LGDFS señala que se promoverá la organización de los 
productores forestales cuyos predios estén ubicados dentro del territorio de las UMAFORES, y estipula que 
dicha organización deberá realizar entre otros aspectos, estudios regionales o zonales que apoyen el manejo 
forestal en sus diversas modalidades a nivel predial.  

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Comisión Nacional Forestal CONAFOR ha venido realizando 
diferentes acciones entre las principales: la delimitación de las UMAFORES en todo el país, la promoción 
para la organización de las asociaciones de silvicultores en cada Unidad, el diseño, lanzamiento y operación 
del Programa de Ordenamiento y Fortalecimiento a la Autogestión Silvícola PROFAS, y la operación de 
ventanillas únicas en materia de gestión forestal.  

En la parte de los Estudios Regionales Forestales ERF y los Sistemas de Información Geográfica SIG, la  
CONAFOR ha emprendido una serie de acciones para la elaboración y posterior ejecución de los mismos.  
Cuyo objetivo principal es el ordenamiento de las diferentes actividades forestales hacia el manejo forestal  
sustentable.  

 
 

1.1 Antecedentes  

9ƴ мфпр ǎŜ ŎǊŜƽ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ά¦ƴƛŘŀŘ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ 9ȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ CƻǊŜǎǘŀƭ ¦L9Cέ Ŝƴ !ǘŜƴǉǳƛǉǳŜΣ WŀƭƛǎŎƻΣ Ŝƴ ǳƴa 
superficie de alrededor de 1 millón de hectáreas. Este tipo de unidades consistían en concesiones de 
terrenos ejidales, comunales y de pequeñas propiedades a empresas privadas, en las cuales tenían el 
monopsomio de adquirir toda la producción de madera de los mismos por hasta 50 años.  

En 1948, con la promulgación de la tercera Ley Forestal, se reglamentaron las UIEF. De 1952 a 1958 se 
emitieron decretos presidenciales constitutivos de 8 UIEF mediante concesiones de bosques a empresas 
privadas. También en Ŝǎǘŀ ŜǘŀǇŀ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜǊƻƴ ǎƛŜǘŜ άhǊƎŀƴƛǎƳƻǎ tǵōƭƛŎƻǎ CƻǊŜǎǘŀƭŜǎ 5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎέ 
OPFD´s, que también tenían exclusividad del aprovechamiento forestal en vastas áreas, así como sus propias 
direcciones técnicas para el manejo forestal.  

Un aspecto que caracterizó a las UIEF y a los OPFD´s fue la nula o escasa participación de los dueños y 
poseedores en el manejo silvícola y los procesos productivos, así como la imposibilidad de acceder al 
mercado libre, lo que a la postre conllevó a la desaparición de estas formas de organización para el manejo y la 
producción forestal.  

En el año de 1976 se creó la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos SARH. En este período se 
promueve el modelo de Unidades de Administración Forestal UAF´s en todo el país, para organizar 
principalmente el manejo del recurso con base en programas y presupuestos anuales a cargo de los 
productores y Direcciones Técnicas. Estas unidades no se consolidaron y habrían de desaparecer con un 
nuevo gobierno federal y una nueva legislación forestal.  
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Con la Ley Forestal de 1986, se crearon las Unidades de Conservación y Desarrollo Forestal UCODEFOS, que 
eran concesiones de los servicios técnicos forestales que se otorgaban a los propios dueños de los recursos 
organizados, para realizar el manejo forestal. Estas unidades tampoco tuvieron tiempo de consolidarse por 
nuevos cambios a la legislación en 1992, que liberalizaron la prestación de los servicios técnicos, y que 
prácticamente motivó la desaparición paulatina de varias unidades y la dispersión de los servicios técnicos, 
aunque  diversas  organizaciones  y  unidades  que  ya  estaban  consolidadas,  siguieron  existiendo  y 
desarrollándose, bajo diferentes lineamientos y denominaciones.  
 

En la Ley Forestal de 1997, se establecía la promoción de unidades de manejo forestal en las distintas  
regiones forestales o cuencas hidrográficas del país, con base en la opinión de los Consejos Regionales  
Forestales. Básicamente se continuó con el esquema de las unidades que ya tenían algún grado de  
consolidación. Un aspecto importante fue el desarrollo como en el caso de Chihuahua, de un Fideicomiso  
sostenido por los productores e industriales, para la ejecución de los programas regionales de estas  
unidades.  

Con la actual administración forestal federal, la LGDFS y el PEF 2025, la CONAFOR retomó y está dando un  

fuerte impulso, para consolidar la organización de 218 UMAFORES, y para definir instrumentos como los  

ERF, que permitan promover de mejor forma y con mayores beneficios, el manejo forestal sustentable.  
 
 

1.2 Organización  
 

9ƭ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ŘŜƭ 9ǎǘǳŘƛƻ wŜƎƛƻƴŀƭ CƻǊŜǎǘŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ  
TamauƭƛǇŀǎέ ǎŜ ŦƻǊƳŀƭƛȊƽ Ŝƴ hŎǘǳōǊŜ ŘŜ нллсΣ Ŏƻƴ ƭŀ ŦƛǊƳŀ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ  
correspondientes. Posteriormente dio inició la etapa de programación y organización de los trabajos  
necesarios para la integración del ERF.  A dicho proyecto se le agregó como parte complementaria el  
Sistema de Información Geográfica SIG, elaborado durante el año 2010, el cual contempla toda la  
información geográfica de la UMAFOR y cuyo contenido se especificará en el presente estudio.  
 

La organización en la integración del ERF y el SIG, se definió en diferentes tiempos pero con una misma  

estructura básica responsable de la integración y ejecución de los programas como lo indica la siguiente  

figura:  
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Figura 1. Estructura de integración y ejecución del ERF y SIG ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
 
 
 
CONAFOR/GOB.  

ESTADO  
 
 

SEMARNAT UMAFOR ñSIERRA DE 
TAMAULIPASò 

 

ASESORIA 
ESPECIALIZADA 

CONSEJO ESTATAL 
FORESTAL UNIDAD DE 

COORDINACIÓN  

DEL ERF y SIG  
 

CONSEJO REGIONAL  
 FORESTAL  

 
 
 

INTEGRACIÓN DE LA APOYO LOGÍSTICO PROCESAMIENTO Y 
INFORMACIÓN ANÁLISIS. 

 

 

 

 

Los elementos que conforman la estructura de la organización son los siguientes:  
 

Conafor  

    Dirección, capacitación, coordinación y supervisión de la elaboración del ERF y SIG.     
Aportación de recursos para la elaboración del ERF y SIG.  

    Seguimiento a la implementación del ERF y SIG.  
Semarnat  

    Validación normativa del ERF y SIG.  
 

Gobierno estatal  

    Participación en la integración y seguimiento del ERF y SIG de acuerdo al marco legal vigente.  
 

Municipios  

    Participación en los consejos microregionales para la consulta y validación del ERF y SIG.     

Apoyo para la ejecución del ERF y SIG.  
 
Consejo estatal forestal  

    Opinión y apoyo para la elaboración del ERF y SIG.  
 

Consejo microregional forestal  

    Participación en la integración y validación del ERF y SIG, especialmente con información y  

 formulación de propuestas programáticas.  
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!ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎƛƭǾƛŎǳƭǘƻǊŜǎ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  

    Participación directa con los Colegios de Ingenieros Forestales en la elaboración y validación de los  
 ERF y SIG.  

    Ejecutores directos y gestión de las acciones y recursos necesarios.  
 

Unidad de Coordinación  

    Apoyar la coordinación y concertación con todos los participantes.  

    Preparar y dar seguimiento al programa de trabajo detallado para la formulación del ERF y SIG.     
Canalizar los insumos provenientes de todas las fuentes  

    Dar  seguimiento  al  proceso,  actividades  de  integración,  ejecución,  evaluación,  resultados  e  
 impacto.  

    Integrar los documentos del ERF y SIG.  
 

Integración de la información  
    Apoyar la obtención de información de todas las partes.  

    Integrar la información generada por el proceso y de los resultados obtenidos mediante consenso.     

Divulgar periódicamente la información a todas las partes.  
 
Apoyo logístico  

    Apoyar la realización de las reuniones necesarias para la integración y seguimiento del ERF y SIG.     

Establecer los contactos necesarios con todos los participantes.  
 
Procesamiento y análisis  

    Analizar, almacenar y dar mantenimiento a la información existente y la nueva que se obtenga.     

Apoyar la realización de estudios especiales.  
    Apoyar directamente en la integración de los documentos del ERF y SIG.  

 
 
 

1.3 Proceso de planificación  
 

El proceso de planificación se enmarcó bajo los niveles Estatal y Municipal.  Esto es, para el nivel estatal; 
considerando los instrumentos del Plan Estatal de Desarrollo de Tamaulipas 2005-2010, así como el 
Programa Estratégico Forestal para el Estado de Tamaulipas 2005-2025 (PEF), en el nivel municipal; el Plan de 
Desarrollo Municipal 2011-2013, el Estudio Regional Forestal (ERF), el Sistema de Información Geográfica (SIG) y 
Programas a Nivel Predial. Como lo indica la siguiente figura.  
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Figura 2.Ubicación del ERF para el Desarrollo Forestal SustenǘŀōƭŜ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΣ 
dentro de los diferentes niveles de planeación sectorial. 

 
 

NIVEL ESTATAL 
 
 
 
 
 

PLAN ESTATAL DE  
DESARROLLO DE 
TAMS. 2005-2010 

 
 
 
 

PEF DE TAMAULIPAS  
 2005-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
Coordinación 

 

 

NIVEL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

PLAN DE DESARROLLO  
 RURAL  MUNICIPAL 

2007-2009 
 
 
 
 

ESTUDIO REGIONAL FORESTAL SIG 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMAS A NIVEL  
 PREDIAL  

 

 

 

 

En cuanto a las etapas de integración del ERF y SIG-regional, se dividieron en los siguientes grupos de 
actividades:  
 

Etapa preliminar: Se realizaron actividades de planeación, organización y recopilación de información.  

Diagnóstico: Dentro del diagnóstico, recientemente, se integro al estudio la información Geográfica  
generada en el SIG. Así como toda la información relacionada a existencias volumétricas, autorizaciones de  
programas de manejo forestal, información de producción y productividad, conservación y restauración  
forestal, protección y vigilancia forestal, servicios ambientales, diferentes apoyos proporcionados en la  
región, entre otras.  
 

Integración: Se analizó y procesó toda la información obtenida por diferentes medios y se efectuó la 
integración del programa.  

Elaboración de los programas: Se elaboró una serie de encuestas hacia los participantes (Análisis FODA), 

mediante consultas y acciones de propuestas de corto, mediano y largo plazo, para obtener sugerencias 

adicionales, hacer ajustes, validar el programa y lograr los acuerdos necesarios.  

Ejecución: En esta etapa procede la implantación del programa, mediante la elaboración de programas 
operativos anuales, con su correspondiente evaluación y ajuste anual.  
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Figura 3. Proceǎƻ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9wC ȅ {LD ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
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1.4 Coordinación y Concertación  
 

Como parte del proceso de consulta para integrar el estudio, se realizaron las siguientes actividades:  
 

    Se realizó reuniones de trabajo con la CONAFOR, precidencias municipales y técnicos forestales  
 cuyo objetivo principal fue el de dar a conocer la metodología a seguir para la elaboración del ERF,  
 así mismo como la recopilación de los primeros datos que en ellas se encontraban.  
     Se realizo una serie de encuestas con diferentes actores del sector forestal, silvicultores y técnicos  
 forestales, ejecutando un análisis de Fortaleza-Oportunidades-Debilidades-Amenazas (FODA).  

    Se procedió a la elaboración de los diferentes programas con costos y oportunidades anuales y  
 totales.  

    Una vez terminado el ERF se procedió a su presentación respectiva ante el comité revisor,  
 conformado por Gobierno del Estado, SEMARNAT y CONAFOR.  

    Durante el año 2010 se genero el Sistema de Información Geográfica  (SIG) de la UMAFOR Sierra de  

 Tamaulipas, el cual actualmente ha sido revisado y aprobado por las instancias correspondientes.     A 

inicios del año 2011, una vez que se corrigió, actualizó y complemento el presente estudio con la  
información geográfica, se procedió a entregarlo para su respectiva autorización y validación 
correspondiente.  

 

2. MARCO DE REFERENCIA  
 

2.1 Marco Legal  

Existen diversas disposiciones en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento, que dan 

soporte a las UMAFOR, ERF y SIG. Entre las principales se encuentran:  
 
Cuadro 1. Principales disposiciones legales.  

 
 
LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE  

ARTÍCULOS DISPOSICIONES PRINCIPALES 

Artículo 2: Fracción I - Contribución al desarrollo mediante el MFS 

Artículo 3: Fracciones XI, XXV y XXVIII - Consolidación de Áreas Forestales Permanentes 
- Descentralización y participación social 
- Mejorar el sistema forestal integral a todos los niveles 

Artículo 12: Fracciones III, IV, XII y XIX - Aplicación de programas forestales a todos los niveles 
- Esquemas de ventanilla única 
- Participación directa de dueños y poseedores en toda las actividades forestales 
- Promoción de métodos y tecnologías para el MFS 

Artículo 13: Fracción IV - Programas forestales nacional, estatales y regionales con visión de largo plazo 

Artículo 15: Fracción I - Diseño y aplicación de políticas forestales municipales 

Artículo 22: Fracciones XIII y XIX - Coordinación de políticas forestales con dependencias y niveles de gobierno 

Artículo 27 - Apoyo de la SAGARPA 

Artículo 37 - Elaboración de programas regionales con la participación de los interesados 

Artículo 48 - La zonificación forestal como instrumento para ordenar los terrenos forestales y 
preferentemente forestales 

Artículo 112 - Delimitación de las UMAFORES y ejecución de diversas actividades en su ámbito 

REGLAMENTO DE LA LGDFS 

Artículo 13 - Integración y actualización de la zonificación forestal 

Artículo 14: Fracciones I, II y III -  Definición  de  zonas  de  conservación  y  aprovechamiento  restringido,  zonas  de 
producción y zonas de restauración 

Artículo 84 - Criterios para delimitar las UMAFORES 

Artículo 85 - Actividades a realizar en las UMAFORES 

Artículo 86 - Delimitación de las UMAFORES por la CONAFOR para recopilar información con fines de 
ordenación y MFS 

Fuente: LGDFS y su reglamento, 2003. 
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2.2 Nacional  
 

México cuenta con una superficie total de 196.4 millones de hectáreas, de las cuales 141.7 tienen cobertura  
forestal: 56.8  millones  de  hectáreas  corresponden  a  bosques  y  selvas, 58.4  millones  de  hectáreas  
corresponden a vegetación de zonas áridas y 4.1 millones de hectáreas a vegetación hidrófila y halófila. La 
variedad de ecosistemas que subsiste en estas regiones (que representan 72.1% de la superficie total) 
permite la existencia de una biodiversidad que coloca al país dentro de los primeros lugares a escala 
internacional en este rubro.  

{9a!wb!¢ άLƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ Ŝƴ aŞȄƛŎƻ нллрέΣ ŎƻƳŜƴǘŀ ǉǳŜ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 
maderable anual del país promedió una cifra cercana a 8 millones de m3 rollo, durante los años 1986 y 2003, 
aunque mostró un comportamiento variable. En 2003, por ejemplo, no alcanzó 7 millones, mientras que en 
2000 estuvo próxima a 9.5 millones de m3.  

La producción forestal maderable del país durante 2008 fue de 6.2 millones de m3 en rollo, cuyas especies  

aprovechadas en orden descendente son las siguiente: Pino con 4.8 millones de m3 en rollo (77.41%),  

Oyamel 0.12 millones de m3 en rollo (1.93%), Otras coníferas 0.40 millones de m3 en rollo (6.45%), Encino  
0.50 millones de m3 en rollo (8.06%), Otras latifoliadas 0.70 millones de m3 en rollo (11.29%), Preciosas 0.18  
millones de m3 en rollo (2.90%), Comunes tropicales 0.60 millones de m3 en rollo (9.67%). En lo referente a  
las formas de uso: Escuadrías 4.4 millones de m3 en rollo, Celulosa 0.54 millones de m3 en rollo, Chapa y  
triplay 0.42 millones de m3 en rollo,  Postes, pilotes y morillos 0.20 millones de m3 en rollo, Combustibles  

0.54 millones de m3 en rollo, Durmientes 0.10 millones de m3 en rollo.  

La Producción Forestal No Maderable fue de poco más de 80 mil toneladas, producidas en 2008, según el 

grupo de productos son las siguientes: Resinas 17,300 toneladas, Fibras 2,500 toneladas, Ceras 236 

toneladas, gomas 45 toneladas, Otros 60,000 toneladas.  
 
 

2.3 Estatal  
 

La Unidad de Manejo Forestal ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΣ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ мȰтлсΣопмΦрф ƘŜŎǘłǊŜŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ȅ ŘŜ  
acuerdo  a  la  zonificación  forestal  se  clasificó  de  la  siguiente  manera:  Área  de  conservación  y  
aprovechamiento restringido o prohibido 401,628.26 hectáreas (23.53%); Zonas de Producción 613,089.58  
hectáreas (35.93%);  Zonas  de  restauración 141,264.68  hectáreas (8.27%)  y  Otros  usos (ganadería,  
agricultura, zona urbana, etc.) 535,911.30 hectáreas (31.40%). Ver cuadro de zonificación forestal.  
 

En lo referente a la producción maderable, el principal producto que se obtiene es el carbón vegetal, postes  
para  lienzos,  corraleros  y  varas  consecuentemente.  La  producción  no  maderable  está  conformada  
principalmente por ramas, cogollos y tallos de palma real para la construcción de palapas, así como hojas de  
palma camedor.  
 

[ŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ уо ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ !ǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
forestales maderables con un volumen total autorizado de: Pino 64,556 m3 R.T.A., Encino 117,205 m3 
R.T.A., Mezquite 14,156 m3 R.T.A., y Comunes tropicales de 1´550, 711 m3 R.T.A. En una superficie total de 
61,288 hectáreas bajo aprovechamiento.  
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Cuadro 2. LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ōłǎƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

USO DE SUELO ACTUAL POBLACIÓN (Abasolo, Aldama, Casas, Jiménez y S.L.M.) 

-Áreas de conservación y aprovechamiento restringido y/o -Total: 74,717 
prohibido: 401,628.26 has. -Hombres: 37,755 (50.53%) 
-Zonas de producción: 613,089.58 has. -Mujeres: 36,962 (49.47%) 
Zonas de restauración: 141,264.68 has. -Población económicamente activa: 25,205 
Otros usos: 535,911.30 has. -Ocupada: 32% 

-Desocupada abierta: 68%  

TOTAL : 1 7́06,341.59 Has. -Migración: 1,746 
-Educación: 59,090 sabe leer  
Personal médico: 120  
Unidades médicas: 45  
-Salud: 45,020 cuenta con algún servicio médico  
-Total de viviendas particulares: 19,309  

CLIMAS PRINCIPALES PRESAS 

-Cálido subhúmedo, con lluvias en verano del 5 al 10% anual -Lavaderos: 19.4 millones de m3 

Aw0. -Nueva República Española: 40.88 millones de m3. 

-Semiárido, calido, con lluvias de verano del 5 al 10% anual  

BS1(h´)w.  
-Semicálido, templado subhúmedo, con lluvias de verano del 5  

al 10.2% anual (A)C(w1).  
-Semicálido,  templado  subhúmedo,  con  lluvias  de  verano  

mayores al 10.2% anual (A)C(w0)x´.  
Ver cuadro de climas.  
 
Fuente: INEGI, Anuario Estadístico 2008.  

 

3. DIAGNÓSTICO GENERAL  
 
3.1 Ubicación Geográfica  

 

La Unidad de Manejo CƻǊŜǎǘŀƭ ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΣ Ŝǎǘł ŎƻƴŦƻǊƳŀŘŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ !ōŀǎƻƭƻΣ  
Aldama, Santander de Jiménez, Soto la Marina y Villa de Casas. Cuyas coordenadas geográficas extremas  
son: al norte 24° 28´; al sur 22° 32´ de latitud norte; al este 97° 40´; y al oeste 99° 03´ de longitud oeste.  
 

/ƻƭƛƴŘŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ¦a!Chw9{Υ ŀƭ ƴƻǊǘŜ ά!ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴǘŀŘƻǊŜǎ CƻǊŜǎǘŀƭŜǎ ȅ {ƛƭǾƛŎǳƭǘƻǊŜǎ  
ŘŜ {ŀƴ CŜǊƴŀƴŘƻ !Φ/ΦέΤ ŀƭ ǎǳǊ Ŏƻƴ ƭŀ ά!ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ƛƭǾƛŎǳƭǘƻǊŜǎ ŘŜƭ {ǳǊ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎ !Φ/ΦέΤ al este  
Ŏƻƴ Ŝƭ DƻƭŦƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ȅ ŀƭ ƻŜǎǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ά!ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ƛƭǾƛŎǳƭǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ½ƻƴŀ {ŜǊǊŀƴŀ ŘŜ  
¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎ !Φ/Φέ [ŀ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ Ŝǎ ŘŜ мȰтлсΣопмΦрф ƘŀǎΦ  

 

3.2 Datos generales  de la UMAFOR.  
 
En el siguiente cuadro podemos observar la superficie territorial con la que cuenta cada municipio que 
conforma la Umafor Sierra de Tamaulipas, así como algunos otros datos relevantes. (SIG-2010.)  
 
 

Cuadro 3. Municipios, Superficies, Claves, DDR, y CADERS de la UMAChw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

Municipio Superficie Clave DDR CADERS 

Abasolo 185,730.51 28001 158 L ά!ōŀǎƻƭƻέ 

Aldama 381,644.67 28002 162 L ά!ƭŘŀƳŀέ 

Casas 301,002.94 28008 159 ± ά/ŀǎŀǎέ 

Jiménez 166,863.22 28018 158 LL άWƛƳŞƴŜȊέ 

Soto la Marina 671,100.25 28037 158 LLL ά{ƻǘƻ ƭŀ ƳŀǊƛƴŀέ 
L± ά[ŀǾŀŘŜǊƻǎέ 

Total: 1´706,341.59 

Fuente: SDR  del Estado de Tamaulipas. 2010 

 

Estudio Regional Forestal 25 



 
 
 
 
 
 
 

ASOCIACIÓN REGIONAL DE SILVICULTORES DE LA SIERRA DE TAMAULIPAS, A.C.  

 

Figura 4. Mapa dŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
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3.3 Aspectos Físicos  
3.3.1 Clima  

 

La información meteorológica se obtuvo del extractor Rápido de Información Climática (ERIC) versión II 
(IMTA, 2000) y para tener un mayor número de años con observaciones meteorológicas se complementaron los 
datos de las estaciones con información obtenida de la base de datos CLICOM. (SIG-2010.)  
 

Cuadro 4. 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ /ƭƛƳŀǎ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

MUNICIPIO CLIMAS AREA (m^2) AREA(ha) 

ABASOLO (A)Ca(x')(wo)(e) 1,786,595,591.25 178,659.56 

(A)Ca(x')(wo)(e') 70,709,473.36 7,070.95 

Total ABASOLO 1,857,305,064.62 185,730.51 

ALDAMA (A)Ca(w1)(e)g 253,255,769.20 25,325.58 

(A)Ca(wo)(e) 674,321,634.73 67,432.16 

(A)Ca(x')(wo)(e) 48,443,846.39 4,844.38 

(A)Ca(x')(wo)(e)g 3,589,675.60 358.97 

(A)Cam(f)(e) 957,850,265.78 95,785.03 

(A)Cam(f)(e)g 1,003,563.68 100.36 

(A)Cam(f)(i')g 60,385.63 6.04 

Awo(e) 1,139,316,204.13 113,931.62 

Awo(e)g 511,855,953.97 51,185.60 

Ax'(w1)(e)g 5,456,178.56 545.62 

Ax'(wo)(e) 180,682,499.82 18,068.25 

Ax'(wo)(e)g 40,610,759.19 4,061.08 

Total ALDAMA 3,816,446,736.69 381,644.67 

CASAS (A)Ca(w1)(e)g 512,704,922.51 51,270.49 

(A)Ca(w1)(i')g 2,510,398.33 251.04 

(A)Ca(x')(w1)(e')w" 6,419,758.52 641.98 

(A)Ca(x')(wo)(e) 739,780,634.08 73,978.06 

(A)Ca(x')(wo)(e') 750,505,066.89 75,050.51 

(A)Ca(x')(wo)(e)g 70,836,344.17 7,083.63 

(A)Ca(x')(wo)(e')w" 103,800,995.93 10,380.10 

(A)Cam(f)(e)g 230,111,229.20 23,011.12 

(A)Cam(f)(i')g 28,541,581.88 2,854.16 

(A)Cbm(f)(i')g 1,515,552.30 151.56 

Awo(e)g 111,694,181.92 11,169.42 

Ax'(w1)(e)g 120,409.37 12.04 

Ax'(wo)(e)g 451,488,308.94 45,148.83 

Total CASAS 3,010,029,384.04 301,002.94 

JIMENEZ (A)Ca(x')(w1)(e')w" 310,699.24 31.07 

(A)Ca(x')(wo)(e) 1,016,332,889.20 101,633.29 

(A)Ca(x')(wo)(e') 651,988,602.13 65,198.86 

Total JIMENEZ 1,668,632,190.58 166,863.22 

SOTO LA MARINA (A)Ca(w1)(e)g 255,879,623.45 25,587.96 

(A)Ca(wo)(e) 782,118,091.30 78,211.81 

(A)Ca(wo)(e') 402,891.20 40.29 

(A)Ca(x')(w1)(e')w" 21,468,110.11 2,146.81 

(A)Ca(x')(wo)(e) 4,221,058,420.10 422,105.84 

(A)Ca(x')(wo)(e') 229,983,809.16 22,998.38 

(A)Ca(x')(wo)(e)g 135,714.57 13.57 

(A)Ca(x')(wo)(e)w" 564,233.93 56.42 

(A)Ca(x')(wo)(e')w" 107,956,464.54 10,795.65 

(A)Cam(f)(e) 715,310,319.29 71,531.03 

(A)Cam(f)(e)g 10,865,521.88 1,086.55 

Awo(e)g 364,185,211.16 36,418.52 

Ax'(w1)(e)g 7,014.19 0.70 

Ax'(wo)(e)g 1,067,053.08 106.71 

Total SOTO LA MARINA 6,711,002,477.96 671,100.25 

Fuente: SIG-regional 2010. 
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Figura 5. aŀǇŀ ŘŜ /ƭƛƳŀǎ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
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3.3.2 Precipitación.  
 

Para el mapa de precipitación se ubicaron geográficamente las estaciones meteorológicas en una imagen de  
satélite de falso color y con ayuda de un modelo de elevación digital se relacionaron las características del  
color asociado con la vegetación existente y las distintas formaciones ortográficas para explicar los datos de  
precipitación reportados por las estaciones meteorológicas, para asociarlos a la presencia de vientos  
dominantes y el efecto de las formaciones ortográficas en la incidencia de la precipitación. (SIG-2010.)  
 
 

Cuadro 5. 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ tǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

MUNICIPIO PRECIPITACION AREA (m^2) AREA(ha) 

ANUAL (mm) 

ABASOLO 600-700 1,751,309,578.47 175,130.96 

700-800 46,507,400.81 4,650.74 

800-900 59,488,085.33 5,948.81 

Total ABASOLO 1,857,305,064.62 185,730.51 

ALDAMA 1000-1200 964,370,393.65 96,437.04 

800-900 273,326,781.00 27,332.68 

900-1000 2,578,749,562.03 257,874.96 

Total ALDAMA 3,816,446,736.69 381,644.67 

CASAS 1000-1200 260,288,772.76 26,028.88 

600-700 2,567,816.91 256.78 

700-800 1,615,290,995.40 161,529.10 

800-900 394,751,541.78 39,475.15 

900-1000 737,130,257.20 73,713.03 

Total CASAS 3,010,029,384.04 301,002.94 

JIMENEZ 600-700 1,436,492,009.74 143,649.20 

700-800 195,432,212.94 19,543.22 

800-900 36,397,268.65 3,639.73 

900-1000 310,699.24 31.07 

Total JIMENEZ 1,668,632,190.58 166,863.22 

SOTO LA MARINA 1000-1200 726,182,855.37 72,618.29 

600-700 2,886,630,034.96 288,663.00 

700-800 619,638,951.23 61,963.90 

800-900 945,976,010.72 94,597.60 

900-1000 1,532,574,625.69 153,257.46 

Total SOTO LA MARINA 6,711,002,477.96 671,100.25 

Fuente: SIG-regional 2010. 
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Figura 6. aŀǇŀ ŘŜ LǎƻȅŜǘŀǎ όtǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƽƴύ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
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3.3.3 Temperatura.  

Para la generación del mapa de temperatura media anual y mensual se elaboran modelos  de regresión  
lineal simple basados en la temperatura media y altitud de las estaciones. Con los modelos obtenidos se  
estimaron  las  temperaturas  medias  mensuales  con  su  respectiva  ubicación  altitudinal,  trazándose  
posteriormente las isotermas utilizando  un mapa  topográfico del municipio en formato digital. (SIG-2010.)  
 

Cuadro 6. 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

MUNICIPIO TEMPERATURA AREA (m^2) AREA(ha) 
MEDIA ANUAL 

ABASOLO 23-24 1,573,986,255.22 157,398.63 

24-25 283,318,809.40 28,331.88 

Total ABASOLO 1,857,305,064.62 185,730.51 

ALDAMA 19-20 60,385.63 6.04 

20-21 10,787,502.35 1,078.75 

21-22 79,011,916.40 7,901.19 

22-23 168,049,589.73 16,804.96 

23-24 1,921,886,087.36 192,188.61 

24-25 1,636,651,255.22 163,665.13 

Total ALDAMA 3,816,446,736.69 381,644.67 

CASAS 18-19 1,515,552.30 151.56 

19-20 31,051,980.21 3,105.20 

20-21 154,858,478.99 15,485.85 

21-22 315,504,728.23 31,550.47 

22-23 352,463,585.55 35,246.36 

23-24 776,195,890.24 77,619.59 

24-25 1,378,439,168.52 137,843.92 

Total CASAS 3,010,029,384.04 301,002.94 

JIMENEZ 22-23 22,993,304.17 2,299.33 

23-24 1,105,125,667.54 110,512.57 

24-25 540,513,218.86 54,051.32 

Total JIMENEZ 1,668,632,190.58 166,863.22 

SOTO LA MARINA 20-21 3,808,742.76 380.87 

21-22 31,709,296.28 3,170.93 

22-23 253,541,478.03 25,354.15 

23-24 6,090,265,072.27 609,026.51 

24-25 331,677,888.62 33,167.79 

Total SOTO LA MARINA 6,711,002,477.96 671,100.25 

Fuente: SIG-regional 2010.  

 

 

Para obtener las isotermas se crearon modelos mensuales y uno anual de regresión lineal simple para 
observar el comportamiento de la temperatura con referencia a la altitud (Gómez, et.al. 2008). Aplicando los 
modelos obtenidos se trazaron las isolíneas de temperatura por cada rango altitudinal, conformando así los 
trece mapas de temperatura mensual y anual. Finalmente se obtuvieron las áreas de influencia climática 
(AIC) al sobreponer, mediante el programa de sistemas de información geográfica ArcView v.3.2 las isoyetas con 
las isotermas anuales, a cada una de las AIC resultantes se le atribuyó su correspondiente base de datos de 
temperatura y precipitación mensual. (SIG-2010.)  
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Figura 7. Mapa de Isotermas (Temperaturaǎύ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
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3.3.4 Fisiografía.  

[ŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ ǇŜǊǘŜƴŜŎŜ ŀ ƭŀ tǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ [ƭŀƴǳǊŀ /ƻǎǘŜǊŀ ŘŜƭ DƻƭŦƻ bƻǊǘŜ ȅ 

Subprovincias siguientes:  
 

Subprovincia de las Llanuras y Lomeríos  

 

La vegetación natural más abundante de esta subprovincia es la de las selvas bajas caducifolias y las amplias 

áreas de vegetación secundaria de este mismo tipo, y se encuentran de norte a sur de la región, así como 

alrededor de la Sierra de Tamaulipas.  
 

También se puede hallar mezquital, pastizal cultivado e inducido, selva baja espinosa, matorral espinoso 
tamaulipeco, vegetación de tular en la llanura salina inundable, entre otros tipos de vegetación.  
 

Discontinuidades fisiográficas de la Sierra de Tamaulipas  

 

En los terrenos de la sierra de Tamaulipas predominan las selvas bajas caducifolias. Hacia las partes más 

elevadas de la sierra se encuentran los bosques de encino y pequeñas porciones de pino-encino.  
 

En algunas partes de la sierra se realiza agricultura de temporal donde los rendimientos son muy bajos, 
destinándose principalmente para el autoconsumo. El principal cultivos es el maíz.  
 

Subprovincia de la Llanura Costera Tamaulipeca  
 

En la mayor parte de las llanuras, la vegetación natural ha sido eliminada y en su lugar se presentan amplias 
áreas  dedicadas  a  la  actividad  agropecuaria.  Se  presentan  superficies  cubiertas  con  vegetación  de 
mezquitales y matorral espinoso tamaulipeco, así como vegetación secundaria de este último. También 
existe pastizal halófilo, vegetación halófila y vegetación de dunas costeras.  

 

 

De acuerdo al SIG. El plano de fisiografía arroja información de las principales topoformas que existen, esta 

información se obtuvo del INEGI, tanto para la topoformas y fisiografía más general. Las topoformas 

encontradas en la UMAFOR son:  

   BAJADA CON LLANURAS  

   BAJADA CON LOMERÍO  

   BAJADA TÍPICA  

   LLANURA ALUVIAL DE PISO ROCOSO O CEMENTADO    

LLANURA DESÉRTICA  

   LLANURA DESÉRTICA DE PISO ROCOSO O CEMENTADO    
LOMERÍO TÍPICO  

   MESETA COMPLEJA  

   SIERRA COMPLEJA  

   SIERRA COMPLEJA CON BAJADAS  

   SIERRA PLEGADA CON BAJADAS  

   VALLE DE LADERAS TENDIDAS  

   VALLE INTERMONTANO  
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Figura 8. aŀǇŀ CƛǎƛƻƎǊłŦƛŎƻ όǇǊƻǾƛƴŎƛŀǎύ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
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Figura 9. aŀǇŀ CƛǎƛƻƎǊłŦƛŎƻ όǎǳōǇǊƻǾƛƴŎƛŀǎύ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
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Figura 10. aŀǇŀ CƛǎƛƻƎǊłŦƛŎƻ όǘƻǇƻŦƻǊƳŀǎύ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
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3.3.5 Topografía.  

Para poder determinar los parámetros topográficos fue necesario obtener el Modelo de elevación Digital  

(MDE) de INEGI, que tiene un tamaño de pixel de 30 metros y resolución suficiente para trabajar a escala 1:  
30 000. (SIG-2010.)  

Los elementos topográficos que se desarrollaron fueron:  

    Provincias  

   Subprovincias  

   Topoformas  
   Rangos Altitudinales  

   Rangos de Pendientes  

   Exposición de la pendiente  
 
El MDE es un elemento de descarga libre en la página de INEGI en la sección de descargas, para obtener 
únicamente la parte de la UMAFOR se siguió la siguiente metodología:  

   Ingresar la dirección http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=geo&c=911 para obtener el  

 MDE de la zona de la UMAFOR.  

   El servidor permite disponer de un grado cuadrado de información, por lo que se hizo necesario  

 bajar en tres partes toda la zona.  

   Se convirtieron los archivos de formato de imagen (formato en que los libera INEGI) a formato  

 raster. Este proceso es directamente en una plataforma GIS.  
   EL formato raster se reclasifica para obtener valores altitudinales. Y formar ya el Modelo de  

 elevación digital.  

De cada parámetro se  obtuvieron valores por medio de reclasificaciones del mismo MDE que permitieron 
obtener los rangos requeridos para generar lo potenciales.  

 
 

3.3.6. Rangos altitudinales.  
 
Para obtener los rangos altitudinales se hizo la reclasificación de valores del MDE para asignar rangos con al 
menos 10 categorías, el procedimiento fue el siguiente:  

   Se reclasificó el MDE en plataforma GIS con 10 categorías y rangos altitudinales de 150 metros. Los  

 extremos fueron 697 lo más bajo y 2280 lo más alto.  
   Se registraron las categorías en la base de datos del raster para obtener valores numéricos.  

   Se hizo la conversión de raster a shape file para obtener polígonos que permitieran insertarlos en el  
 análisis multicriterio.  

   Se asigno un valor de productividad a cada polígono de acuerdo a los parámetros definidos por  
 INIFAP.  

   Se integro al SIG con el plano correspondiente con vías de comunicación, localidades y municipios.  
 
Los rangos altitudinales influyen de manera directa en la zonificación por los potenciales que se definen,  
pero también por la separación de zonas arriba de 3000 msnm, que son áreas de protección. (SIG-2010.)  
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Figura 11. aŀǇŀ ¢ƻǇƻƎǊłŦƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
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3.3.7. Rangos de pendientes.  

Los rangos de pendientes se obtuvieron del MDE a través de un procedimiento en plataforma GIS. Se basa 

principalmente en un análisis de la superficie terrestre representada por el MDE, mediante la obtención de 

ángulos de inclinación y la asignación de valores por cada pixel del MDE. (SIG-2010.)  
 
El procedimiento específico se detalla en los siguientes pasos:  

 

   Se hizo el análisis del MDE en plataforma GIS mediante la obtención de pendientes con el  

 procedimiento DERIVE SLOPE de Arc view, para generar valores de pendiente  en cada pixel. Lo  

 valores de pendiente los genera en grados decimales.  

   Los valores de pendientes obtenidos fluctuaros desde cero hasta 58 grados.  
   Se hizo una reclasificación de valores de pendiente para obtener rangos de 10 grados.  

   Se convirtieron los valores de grados a porcentaje de pendiente de cada uno de  los rangos  
 generados.  

   Se registraron las categorías en la base de datos del raster para obtener valores numéricos.  

   Se hizo la conversión de raster a shapefile para obtener polígonos que permitieran insertarlos en el  
 análisis multicriterio.  

   Se asigno un valor de productividad a cada polígono de acuerdo a los parámetros definidos por  
 INIFAP.  

   Se integro al SIG con el plano correspondiente con vías de comunicación, localidades y municipios.  

Los valores de pendiente influyen también de manera directa en el análisis final de zonificación, dado que en  
pendientes mayores de 100%  fueron descritas como áreas de protección, cabe mencionar que los valores  
presentas con más de 100% son áreas muy pequeñas que no impactaron de manera significativa en la  
zonificación.  
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Figura 12. aŀǇŀ ŘŜ tŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
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Cuadro 7. 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀǎ tŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

MUNICIPIO PENDIENTE AREA (m^2) AREA(ha) 

ABASOLO >45 7,645.95 0.76 

0-10 1,838,252,290.86 183,825.23 

10-30 18,824,461.90 1,882.45 

30-45 220,665.90 22.07 

Total ABASOLO 1,857,305,064.62 185,730.51 

ALDAMA >45 1,203,868.18 120.39 

0-10 3,401,686,685.42 340,168.67 

10-30 381,867,102.28 38,186.71 

30-45 31,689,080.80 3,168.91 

Total ALDAMA 3,816,446,736.69 381,644.67 

CASAS >45 5,971,521.74 597.15 

0-10 2,192,825,689.79 219,282.57 

10-30 688,635,830.69 68,863.58 

30-45 122,596,341.83 12,259.63 

Total CASAS 3,010,029,384.04 301,002.94 

JIMENEZ >45 94,314.55 9.43 

0-10 1,626,382,161.23 162,638.22 

10-30 39,819,623.83 3,981.96 

30-45 2,336,090.27 233.61 

Total JIMENEZ 1,668,632,190.58 166,863.22 

SOTO LA MARINA >45 3,343,171.80 334.32 

0-10 6,184,866,407.64 618,486.64 

10-30 478,153,446.81 47,815.34 

30-45 44,639,451.72 4,463.95 

Total SOTO LA MARINA 6,711,002,477.96 671,100.25 

Fuente: SIG-regional 2010.  

 

 

 

3.3.8. Exposición de la pendiente.  
 

La exposición de la pendiente es un parámetro de exposición al sol de acuerdo al ángulo en que se 
encuentra el terreno y donde da la mayor radiación durante el año, se obtuvo del análisis del MDE mediante un 
procedimiento GIS en plataforma Arc View. (SIG-2010.)  

La exposición de la pendiente es un parámetro topográfico que define parte de los potenciales productivos de 

la topografía de la UMAFOR a través de un análisis multicriterio integrado juntos con la pendiente y los rangos 

altitudinales.  

Un análisis multicriterio con exposición, rangos de pendiente y de altitud es como se define el potencial 
productivo de la zona, el análisis multiciterio es el recomendado por INIFAP en el documento de definición de 
potenciales productivos. El algebre de mapas se lleva a cabo con los valores productivos definidos en cada 
parámetro, lo que no arroja un solo valor de productividad topográfica.  
 

La  productividad  topográfica  se  integra  en  el  otra  algebra  de  mapas  con  climas  (temperatura  y  
precipitación), edafología (unida de suelo y textura), existencias reales obtenido del uso de suelo y planes de 

manejo, lo cual nos arroja un potencial productivo de la zona, mismo que se integra en la zonificación 

forestal con los indicadores de productividad.  
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Figura 13. aŀǇŀ ŘŜ 9ȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estudio Regional Forestal 42 



 
 
 
 
 
 
 

ASOCIACIÓN REGIONAL DE SILVICULTORES DE LA SIERRA DE TAMAULIPAS, A.C.  

 

Cuadro 8. EstadísǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ 9ȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

MUNICIPIO ORIENTACIÓN AREA (m^2) AREA(ha) 
 

ABASOLO ESTE 351,051,743.71 35,105.17 

NORTE 1,149,163,098.30 114,916.31 

OESTE 235,463,113.77 23,546.31 

SUR 121,627,108.83 12,162.71 

Total ABASOLO 1,857,305,064.62 185,730.51 

ALDAMA ESTE 911,286,779.77 91,128.68 

NORTE 2,042,669,271.77 204,266.93 

OESTE 495,932,025.47 49,593.20 

SUR 366,558,659.68 36,655.87 

Total ALDAMA 3,816,446,736.69 381,644.67 

CASAS ESTE 417,231,756.76 41,723.18 

NORTE 1,653,604,829.17 165,360.48 

OESTE 734,406,375.62 73,440.64 

SUR 204,786,422.49 20,478.64 

Total CASAS 3,010,029,384.04 301,002.94 

JIMENEZ ESTE 370,239,590.20 37,023.96 

NORTE 939,859,695.35 93,985.97 

OESTE 186,693,243.50 18,669.32 

SUR 171,839,661.53 17,183.97 

Total JIMENEZ 1,668,632,190.58 166,863.22 

SOTO LA MARINA ESTE 1,228,317,064.96 122,831.71 

NORTE 4,507,591,482.22 450,759.15 

OESTE 617,537,016.08 61,753.70 

SUR 357,556,914.71 35,755.69 

Total SOTO LA MARINA 6,711,002,477.96 671,100.25 
Fuente: SIG-regional 2010.  

 

 

3.3.9. Edafología.  
 

De acuerdo con el SIG-2010. Para conocer el tipo de suelo fue necesario obtener las unidades que se 
encuentran en la región, mediante las cartas edafológicas de INEGI (1970) escala 1: 50 000, con clasificación de 
unidades FAO, la usada por INEGI.  

El formato vectorial de Edafología se cuantifica en todas sus unidades con una base de datos completa 
donde se integra unidad de suelo, su descripción en símbolo y la clase textural. Esta información fue 
importante para determinar el potencial edáfico de la zona e incluirla en el análisis multicriterio y definir 
áreas potenciales en la zonificación.  
 

Los potenciales productivos se definieron de acuerdo a parámetros ya establecidos por cada tipo de suelo y de 
textura. SIG 2010.  
 

Cuadro 9. 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǎǳŜƭƻǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

MUNICIPIO DESCRIPCIÓN TEXTURA AREA (m^2) AREA(ha) 

ABASOLO CASTAÑOZEM LUVICO MEDIANA 257,259,240.58 25,725.92 

CUERPO DE AGUA NO APLICA 4,144,664.14 414.47 

FEOZEM CALCARICO MEDIANA 279,915,254.00 27,991.53 

FEOZEM LUVICO MEDIANA 203,283,380.95 20,328.34 

LITOSOL MEDIANA 76,099,153.66 7,609.92 

RENDZINA MEDIANA 592,099,676.81 59,209.97 

VERTISOL CROMICO MEDIANA 175,548,220.85 17,554.82 

VERTISOL PELICO GRUESA 21,471,306.62 2,147.13 

MEDIANA 212,521,922.74 21,252.19 

XEROSOL HAPLICO MEDIANA 27,522,344.67 2,752.23 
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XEROSOL LUVICO MEDIANA 7,439,899.60 743.99 

Total ABASOLO 1,857,305,064.62 185,730.51 

ALDAMA CAMBISOL EUTRICO GRUESA 120,174,743.83 12,017.47 

CUERPO DE AGUA ND 109,755,830.10 10,975.58 

FEOZEM HAPLICO GRUESA 150,392,968.27 15,039.30 

FLUVISOL CALCARICO GRUESA 5,852,748.03 585.27 

LITOSOL GRUESA 158,763,761.37 15,876.38 

MEDIANA 1,076,218,355.05 107,621.84 

REGOSOL CALCARICO GRUESA 27,783,199.76 2,778.32 

REGOSOL EUTRICO GRUESA 772,719,877.85 77,271.99 

RENDZINA GRUESA 193,778,981.15 19,377.90 

SOLONCHAK ORTICO GRUESA 71,220,703.84 7,122.07 

VERTISOL CROMICO GRUESA 40,508,859.92 4,050.89 

VERTISOL PELICO GRUESA 937,656,917.24 93,765.69 

MEDIANA 151,619,790.28 15,161.98 

Total ALDAMA 3,816,446,736.69 381,644.67 

CASAS CAMBISOL CALCICO (calcárico) GRUESA 12,247,463.87 1,224.75 

CASTAÑOZEM LUVICO MEDIANA 3,195,927.89 319.59 

CHERNOZEM CALCICO (calcarico) MEDIANA 16,929,409.04 1,692.94 

CUERPO DE AGUA ND 34,921,459.31 3,492.15 

FEOZEM HAPLICO GRUESA 75,084,793.90 7,508.48 

LITOSOL GRUESA 55,516,368.17 5,551.64 

MEDIANA 1,706,914,697.56 170,691.47 

REGOSOL CALCARICO GRUESA 244,783,283.86 24,478.33 

MEDIANA 10,097,478.37 1,009.75 

RENDZINA GRUESA 160,262,422.85 16,026.24 

MEDIANA 239,712,495.67 23,971.25 

VERTISOL CROMICO GRUESA 2,640,870.75 264.09 

VERTISOL PELICO GRUESA 407,223,122.28 40,722.31 

MEDIANA 40,499,590.53 4,049.96 

Total CASAS 3,010,029,384.04 301,002.94 

JIMENEZ CASTAÑOZEM LUVICO MEDIANA 145,129,531.23 14,512.95 

CUERPO DE AGUA ND 1,276,496.14 127.65 

FEOZEM LUVICO MEDIANA 189,435.24 18.94 

RENDZINA MEDIANA 379,478,568.47 37,947.86 

VERTISOL CROMICO MEDIANA 720,317,486.58 72,031.75 

VERTISOL PELICO MEDIANA 208,836,486.43 20,883.65 

XEROSOL CALCICO MEDIANA 213,404,186.48 21,340.42 

Total JIMENEZ 1,668,632,190.58 166,863.22 

SOTO LA MARINA CASTAÑOZEM  HAPLICO MEDIANA 98,551,482.22 9,855.15 

CHERNOZEM HAPLICO MEDIANA 27,001,019.38 2,700.10 

CUERPO DE AGUA ND 406,636,272.00 40,663.63 

FEOZEM CALCARICO MEDIANA 227,525,653.48 22,752.57 

FEOZEM HAPLICO GRUESA 53,401,737.78 5,340.17 

FEOZEM LUVICO MEDIANA 463,144.78 46.31 

FLUVISOL CALCARICO GRUESA 3,864,947.94 386.49 

GLEYSOL EUTRICO GRUESA 371,371,880.68 37,137.19 

LITOSOL MEDIANA 1,979,819,504.45 197,981.95 

REGOSOL CALCARICO GRUESA 30,754,040.37 3,075.40 

MEDIANA 69,300,175.19 6,930.02 

REGOSOL EUTRICO GRUESA 31,078,012.91 3,107.80 

RENDZINA GRUESA 687,024,956.83 68,702.50 

MEDIANA 527,881,887.37 52,788.19 

SOLONCHAK GLEYICO GRUESA 66,470,544.52 6,647.05 

VERTISOL CROMICO MEDIANA 702,713,452.48 70,271.35 

VERTISOL PELICO GRUESA 160,726,741.63 16,072.67 

MEDIANA 1,001,446,928.69 100,144.69 

XEROSOL HAPLICO MEDIANA 233,081,750.37 23,308.18 

XEROSOL LUVICO MEDIANA 31,888,344.88 3,188.83 

Total SOTO LA MARINA 6,711,002,477.96 671,100.25 

Total general 17,063,415,853.12 1,706,341.59 

Fuente: SIG-regional 2010. 
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Figura 14. aŀǇŀ ŘŜ 9ŘŀŦƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
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3.3.10. Geología.  

De acuerdo con el SIG-2010. La información de geología fue trabajada a escala 1: 250 000, que se encuentra en 

formato shape file y disponible en INEGI, se trabajaron principalmente a través de recortes. Las clases y tipos 

encontrados fueron las siguientes:  
 
Cuadro 10. 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀ ƎŜƻƭƽƎƛŎŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

MUNICIPIO CLASE TIPO AREA (m^2) AREA(ha) 

ABASOLO Ígnea extrusiva Ígnea extrusiva intermedia 873,405.41 87.34 

N/A N/A 363,608,266.33 36,360.83 

Sedimentaria Caliche 171,686,854.32 17,168.69 

Caliza-Lutita 127,534,518.31 12,753.45 

Conglomerado 188,576,817.74 18,857.68 

Lutita 435,634,444.10 43,563.44 

Lutita-Arenisca 569,390,758.42 56,939.08 

Total ABASOLO 1,857,305,064.62 185,730.51 

ALDAMA Ígnea extrusiva Ígnea extrusiva intermedia 706,929,036.18 70,692.90 

Ígnea intrusiva Ígnea intrusiva básica 39,038,742.50 3,903.87 

Ígnea intrusiva intermedia 258,955,990.40 25,895.60 

N/A N/A 256,622,011.23 25,662.20 

Sedimentaria Arenisca-Conglomerado 41,522,809.83 4,152.28 

Caliza-Lutita 533,272,148.03 53,327.21 

Conglomerado 28,718,149.61 2,871.81 

Lutita 786,962,936.81 78,696.29 

Lutita-Arenisca 1,051,439,198.09 105,143.92 

Travertino 112,985,714.01 11,298.57 

Total ALDAMA 3,816,446,736.69 381,644.67 

CASAS Ígnea extrusiva Ígnea extrusiva intermedia 47,199,113.66 4,719.91 

Ígnea intrusiva Ígnea intrusiva intermedia 178,105,248.28 17,810.52 

N/A N/A 284,208,369.03 28,420.84 

Sedimentaria Caliza 129,630,198.01 12,963.02 

Caliza-Lutita 1,593,182,679.72 159,318.27 

Conglomerado 70,359,142.91 7,035.91 

Lutita 707,344,632.43 70,734.46 

Total CASAS 3,010,029,384.04 301,002.94 

JIMENEZ Ígnea extrusiva Ígnea extrusiva intermedia 10,890,976.30 1,089.10 

N/A N/A 456,193,899.82 45,619.39 

Sedimentaria Caliche 50,895,520.01 5,089.55 

Caliza 17,136,319.60 1,713.63 

Caliza-Lutita 661,081,408.19 66,108.14 

Conglomerado 335,239,037.38 33,523.90 

Lutita 98,516,943.52 9,851.69 

Lutita-Arenisca 38,678,085.76 3,867.81 

Total JIMENEZ 1,668,632,190.58 166,863.22 

SOTO LA MARINA Ígnea extrusiva Ígnea extrusiva intermedia 90,226,627.45 9,022.66 

Ígnea intrusiva Ígnea intrusiva básica 13,201,849.74 1,320.18 

Ígnea intrusiva intermedia 223,226,701.06 22,322.67 

N/A N/A 1,740,110,360.50 174,011.04 

Sedimentaria Arenisca-Conglomerado 311,627,783.71 31,162.78 

Caliche 331,721,076.24 33,172.11 

Caliza 27,016,411.19 2,701.64 

Caliza-Lutita 840,050,334.98 84,005.03 

Conglomerado 111,510,518.17 11,151.05 

Lutita 434,026,995.14 43,402.70 

Lutita-Arenisca 2,588,283,819.79 258,828.38 

Total SOTO LA MARINA 6,711,002,477.96 671,100.25 

Fuente: SIG-regional 2010. 
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Figura 15. aŀǇŀ DŜƻƭƽƎƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
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3.3.11. Hidrología.  

La hidrología superficial de la UMAFOR se obtuvo de capas vectorial en formato shape file de información 

liberada por INEGI a través de  capas estatales escala 1: 250 000. La información proporcionó una base de 

datos con el tipo de corriente, así como sus longitudes de cada línea. (SIG-2010.)  

La información es útil para hacer las sugerencias necesarias para zonas de protección, dado que áreas con 

acceso a humedad presentan más facilidad de planeación.  

Las principales corrientes de agua corresponden a los siguientes ríos: Soto La Marina, Pedregoso, Tigre y 
/ŀǊǊƛȊŀƭΦ 9ƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ н ǇǊŜǎŀǎΤ ƭŀ ŘŜ [ŀǾŀŘŜǊƻǎΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ de 
almacenamiento de agua de 19.4 millones de m3 y Nueva República Española con capacidad de 
almacenamiento de agua de 40.88 millones de m3.  

 

3.3.12. Cuencas y subcuencas.  

[ŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ Řƻǎ wŜƎƛƻƴŜǎ IƛŘǊƻƭƽƎƛŎŀǎΣ ά{ŀƴ CŜǊƴŀƴŘƻ-Soto la 

aŀǊƛƴŀέ ȅ άwŜƎƛƽƴ tłƴǳŎƻέΣ ǎƛŜƴŘƻ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŘŜ Ŝƭƭŀǎ ƭŀ ǉǳŜ ƻŎǳǇŀ Ŏŀǎƛ ƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ŘŜ ƭŀ 

umafor. Las cuencas son las siguientes:  
 
 

Cuadro 11. CueƴŎŀǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ  Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

No. Región Hidrológica Cuenca 

1 RH-25a Laguna San Andrés-Laguna Morales 

2 RH-25b Río Soto la Marina 

3 RH-25c Laguna Madre 

4 RH-25d Río San Fernando 

5 RH-26b Río Támesi 

Fuente: SIG-regional 2010. 

 

Cuadro 12. {ǳōŎǳŜƴŎŀǎ ǇƻǊ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

MUNICIPIO SUBCUENCAS DESCRIPCIÓN AREA(ha) 

ABASOLO Abasolo - El Huejuco Localidad 11,083.89 

Alto Chorreras Río 54,772.05 

Alto Soto la Marina Río 17,011.41 

General Gildardo Magaña Localidad 15,545.08 

Los Pescadores - La Esperanza Localidad 2,355.40 

Medio Soto la Marina Río 6,767.31 

Palo Blanco - San Lorenzo Localidad 74,182.82 

San Carlos Arroyo 4,012.54 

Total ABASOLO 185,730.51 

ALDAMA MAR MAR 6,522.17 

Alto y Medio Carrizal Río 76,983.88 

Bajo Carrizal Río 32,788.50 

Bajo Soto la Marina Río 471.09 

Barra del Tordo Estación Climatológica 3,079.59 

Don Enrique - Las Lajas Localidad 8,889.72 

El Aparejo - La Riviera Localidad 11,125.15 

El Chijol Estación Climatológica 107,270.29 

Gran Caimán - El Hallazgo Localidad 10,119.47 

Islas Islas 257.16 

Las Tres Hermanas - El Contadero Localidad 4,483.22 

Los Machos - Mil Cumbres Localidad 2,976.67 

Punta Jerez Estación Climatológica 9,405.47 

Punta Juárez Estación Climatológica 25,127.46 
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TAM7 Localidad 220.02 

Tigre Río 81,924.83 

Total ALDAMA 381,644.67 

CASAS Alto Soto la Marina Río 17,373.31 

Alto y Medio Carrizal Río 9,331.34 

Arroyo Alto Gallinas Arroyo 84,757.08 

Arroyo Bajo Gallinas Arroyo 18,839.19 

Bajo Soto la Marina Río 31,855.23 

El Pirulí Estación Climatológica 55,419.74 

El Taquero - Jacinto Canek Localidad 1,549.33 

General Gildardo Magaña Localidad 543.10 

Javier Uribe Mora - El Tigre Localidad 7,169.37 

La Boca Estación Climatológica 2,973.42 

La Sonadora II Estación Climatológica 662.85 

Los Mimbres - El Cimarrón Localidad 20,454.29 

Medio Soto la Marina Río 8,854.95 

Río del Mimbre - La Cañada Río 19,985.65 

San Carlos Arroyo 79.36 

San Juanico Arroyo 7,692.40 

TAM3 Localidad 483.17 

TAM6 Localidad 145.33 

Tigre Río 5,744.98 

Torresillas - Río del Cejo Río 140.73 

Vicente Guerrero Presa 6,948.12 

Total CASAS 301,002.94 

JIMENEZ Agropecuaria Las Adjuntas - El Paraíso de Pescador Localidad 435.58 

Alto Chorreras Río 96,545.48 

Alto Soto la Marina Río 6,792.68 

Bajo Chorreras Río 14.39 

Bajo San Carlos Estación Climatológica 37.70 

Palo Blanco - San Lorenzo Localidad 11,093.95 

San Carlos Arroyo 51,943.44 

Total JIMENEZ 166,863.22 

SOTO LA MARINA MAR MAR 30,324.39 

Alto Chorreras Río 5,626.53 

Alto y Medio Carrizal Río 11,074.05 

Bajo Soto la Marina Río 216,143.09 

El Aparejo - La Riviera Localidad 1,019.54 

El Mirador Localidad 728.60 

El Pirulí Estación Climatológica 1,453.77 

General Gildardo Magaña Localidad 672.85 

Gran Caimán - El Hallazgo Localidad 344.79 

Islas Islas 8,684.62 

Jacarandas - Las Galias Localidad 40,230.87 

La Cabra - El Romance Localidad 4,735.15 

La Magüira - Los Ébanos Localidad 13,633.04 

Las Coloradas - San Francisco Localidad 19,526.52 

Los Machos - Mil Cumbres Localidad 7,281.71 

Medio Soto la Marina Río 123,101.89 

Palo Blanco - San Lorenzo Localidad 175,122.40 

Revolución Verde - Santa María Localidad 11,396.43 

Total SOTO LA MARINA 671,100.25 

Fuente: SIG-regional 2010. 
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Figura 16. aŀǇŀ ŘŜ /ǳŜƴŎŀǎ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
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3.4 Aspectos biológicos  
 

3.4.1. Tipo de Vegetación y Uso de Suelo actual  

9ƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ǇǊŜǎŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΣ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘƻ ŀƭ нллфΣ Ŝǎǘł ŎƻƳǇǳŜǎǘŀ 
principalmente por las comunidades vegetales de Selva Baja Caducifolia, Matorral Submontano, Matorral 
Espinoso  Tamaulipeco,  Mezquital,  Vegetación  secundaria  de  selvas  bajas,    Bosque  de  Pino-Encino, 
Manglares, Palmares, Vegetación Halófila, Arbustos y Vegetación de Galería.  

(SIG-2010). El uso de suelo se hizo con  imágenes de satélite mediante el Sistema de Información Geográfica en 
plataforma ERDAS que nos permitió establecer un número elevado de rangos de tonos en cada una de las 
imágenes, de tal manera que, arrojo resultados confiables en cuanto a la existencia real de una determinada 
zona de vegetación.  
 

La metodología a utilizar para la obtención de la cartografía de uso del suelo y vegetación se basa en:  
 

El análisis de las imágenes de satélite LANDSAT 1985  y SPOT 2009 de la región se utilizan para caracteriza los 
usos del suelo que existen en la actualidad. En seguida se enumeran las características de la imagen 
empleada en este estudio.  

El  uso  del  suelo  y  vegetación    se  definen  utilizando  una  clasificación  supervisada,  los  campos  de  
entrenamiento se toman a partir de la cartografía del INEGI y el trabajo de campo. Los cuerpos de agua se  
ubican de acuerdo a la toponimia con el fin de no tener confusiones a la hora de definir las unidades de uso  
del suelo.  
 

Las unidades de vegetación se revisan a partir de los tipos de vegetación según Rzendowski. Y de acuerdo a las 
serie II y III de uso liberada por INEGI.  

Para el trabajo de campo, con base en la primera clasificación se ubicaron los puntos de entrenamiento que se 
visitaron con la finalidad de verificar la clasificación de gabinete previamente elaborada. Con esta 
información se adecuaron los campos de entrenamiento (planes de manejo) y se corrige la clasificación 
supervisada de las imágenes.  
 
 

Cuadro 13. 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀ нллф ŘŜƭ ¦ǎƻ ŘŜ {ǳŜƭƻ ȅ ±ŜƎŜǘŀŎƛƽƴ  Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

MUNICIPIO USO ACTUAL AREA (ha) 

ABASOLO Agricultura de riego 40,554.66 

Agricultura de temporal 15,236.71 

Área sin vegetación aparente 144.59 

Asentamiento humano 770.96 

Cuerpo de agua 524.57 

Matorral espinoso tamaulipeco 85,571.05 

Matorral submontano con vegetación secundaria 2,670.70 

Mezquital (incluye huizachal) 384.14 

Pastizal natural e inducido 22,394.13 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia 0.63 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación primaria 6,758.68 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación secundaria 25.65 

Selva baja espinosa con vegetación primaria y secundaria 9,797.17 

Vegetación en dunas costeras 15.49 

Vegetación halófita y gipsófila 881.37 

Total ABASOLO 185,730.506 

 

Estudio Regional Forestal 51 



 
 
 
 
 
 
 

ASOCIACIÓN REGIONAL DE SILVICULTORES DE LA SIERRA DE TAMAULIPAS, A.C.  
 
 
 

ALDAMA Agricultura de temporal 6,581.48 

Área sin vegetación aparente 1,026.36 

Asentamiento humano 1,285.58 

Bosque de Pino-Encino con vegetación secundaria 10,498.12 

Cuerpo de agua 15,735.99 

Manglar 954.93 

Matorral espinoso tamaulipeco 27,840.04 

Matorral submontano con vegetación secundaria 594.14 

Mezquital (incluye huizachal) 971.18 

Pastizal natural e inducido 176,595.35 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación primaria 62,249.15 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación secundaria 75,638.88 

Selva baja espinosa con vegetación primaria y secundaria 215.12 

Vegetación en dunas costeras 479.81 

Vegetación halófita y gipsófila 978.57 

Total ALDAMA 381,644.674 

CASAS Agricultura de temporal 6,084.06 

Área sin vegetación aparente 103.20 

Asentamiento humano 315.16 

Bosque de Pino-Encino con vegetación secundaria 26,772.45 

Cuerpo de agua 1,832.33 

Matorral espinoso tamaulipeco 35,689.15 

Matorral submontano con vegetación secundaria 611.21 

Mezquital (incluye huizachal) 3,647.18 

Pastizal natural e inducido 60,922.97 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación primaria 164,038.29 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación secundaria 327.87 

Selva baja espinosa con vegetación primaria y secundaria 522.35 

Vegetación en dunas costeras 58.94 

Vegetación halófita y gipsófila 77.76 

Total CASAS 301,002.938 

JIMENEZ Agricultura de riego 9,162.05 

Agricultura de temporal 19,974.93 

Área sin vegetación aparente 860.16 

Asentamiento humano 507.32 

Cuerpo de agua 805.02 

Matorral espinoso tamaulipeco 74,734.97 

Matorral submontano con vegetación secundaria 6,261.11 

Mezquital (incluye huizachal) 1,111.30 

Pastizal natural e inducido 40,779.04 

Selva baja espinosa con vegetación primaria y secundaria 4,290.25 

Vegetación en dunas costeras 47.75 

Vegetación halofita y gipsófila 8,329.32 

Total JIMENEZ 166,863.219 

SOTO LA MARINA Agricultura de riego 26,789.42 

Agricultura de temporal 26,687.35 

Área sin vegetación aparente 2,942.09 

Asentamiento humano 1,236.77 

Bosque de Pino-Encino con vegetación secundaria 11,066.24 

Cuerpo de agua 50,001.44 

Matorral espinoso tamaulipeco 146,032.84 

Matorral submontano con vegetación secundaria 2,897.95 

Mezquital (incluye huizachal) 2,786.53 

Palmar 246.07 

Pastizal natural e inducido 182,890.66 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia 28.02 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación primaria 111,487.48 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación secundaria 24,188.78 

Selva baja espinosa con vegetación primaria y secundaria 69,699.08 

Vegetación en dunas costeras 2,726.43 

Vegetación halófita y gipsófila 9,393.08 

Total SL.M. 671,100.248 

Total general 1,706,341.59 

Fuente: SIG-regional 2010. 
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Figura 17. ¢ƛǇƻǎ ŘŜ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ȅ ǳǎƻ ŘŜ ǎǳŜƭƻ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎΦ  
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3.4.2. Especies amenazadas de flora y fauna silvestres.  

[ŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ Ŝƴ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ  

cuadro:  
 
 

Cuadro 14. Especies en alguna categoría de riesgo detectadas parŀ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

FAMILIA NOMBRE NOMBRE CATEGORIA 
COMÚN CIENTÍFICO DE RIESGO 

MAMIFEROS 

Cervidae Venado cola blanca Odocoileus virginianus Pr 

Didelphidae Tlacuache Didelphys marsupialis Pr 

Canidae Zorra Urocyon cinereoargenteus P 

Tayassauidae Jabalí Pecari tajacu Pr 

Dasypodidae Armadillo Dasypus novemcinctus A 

Leporidae Conejo Sylvilagus floridanus Pr 

Canidae Coyote Canis latrans A 

Sciuridae Ardilla voladora Glaucomys volans A 

Mustellidae Zorrillo Conepatus mesoleucus Pr 

Leporidae Liebre Lepus californicus Pr 

AVES 

Columbidae Paloma morada Calumba flavirostris Pr 

Columbidae Paloma alas blancas Zenaida  asiatica Pr 

Cuculidae Correcaminos Geococcys californianus Pr 

Falconidae Gavilán Acciper bicolor A 

Picidae Pájaro carpintero Picoides scalaris A 

Corvidae Cuervo Cirvus imparatus Pr 

Cathartidae Zopilote Coragyps atratus Pr 

Cardinalidae Cardenal Cardinalis vetula P 

Cracidae Chachalaca Ortalis vetula A 

Phasianidae Codorniz Colinus virginianus Pr 

Phasianidae Guajolote silvestre Meleagris gallopavo P 

Tytonidae Lechuza Tyto alba Pr 

Columbidae Tórtola Columbina inca A 

REPTILES 

Phrynosomatidae Lagartija Sceloporus olivaceus Pr 

Viperidae Coralillo Microurus sp. A 

Viperidae Víbora de cascabel Crotalus sp. A 

PLANTAS 

Agavaceae Amole de río Manfreda longiflora A 

Rhizophoraceae Mangle (blanco, negro y rojo) Mangle sp. Pr 

Zamiaceae Palmilla Zamia loddigesii A 

Lauraceae Laurelillo Litsea glaucescens P 

Fuente: CONABIO, 2006.  

 

P= Peligro de extinción 
A= Amenazada  
Pr= Sujeta a protección especial  
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оΦр wŜŎǳǊǎƻǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ  
 

3.5.1 Inventario Forestal (superficies y existencias)  
 

La superficie forestal se tomo de acuerdo al tipo de Vegetación y Uso de Suelo actual (ver cuadro 13), el cual es 
producto del Sistema de Información Geográfica (SIG) elaborado para la UMAFOR.  
 

En cuanto a las existencias volumétricas, se tomaron como base los valores de las existencias reales por 
hectárea provenientes de los diferentes programas de manejo forestal maderables que se han realizado 
dentro de la UMAFOR Autorizados por la SEMARNAT.  
 
 

Cuadro 15. 9ȄƛǎǘŜƴŎƛŀǎ ±ƻƭǳƳŞǘǊƛŎŀǎ ŜǎǘƛƳŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

Tipo Forestal ER/Ha M3RTA Superficie ERT 
Ha (m3 RTA) 

Coníferas y Latifoliadas 90 48,286.81 4´345,812.90 

Suma subtotal de Bosques 90 48,286.81 4´345,812.90 

Selvas bajas 90 344,534.23 31,008,080.70 

Selvas bajas degradadas 40 100,181.18 4´007,247.20 

Suma subtotal de Selvas Bajas 130 444,715.41 35´015,327.90 

Suma Total de Bosques y Selvas 493,002.22 39´361,140.80 

Fuente: SIG-regional 2010.  

 

 

оΦрΦн ½ƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ CƻǊŜǎǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  

El objetivo principal de la zonificación es la delimitación de los terrenos forestales y preferentemente 

forestales, de acuerdo a sus aptitudes y funciones en clases de conservación, producción y restauración. Con 

fines de una planeación adecuada al beneficio del ecosistema y su entorno.  
 
Base legal.  
 

El  Programa  Estratégico  Forestal  2006  para  el  estado  de  Tamaulipas  manifiesta  la  necesidad  del  

ordenamiento territorial de las unidades de manejo forestal para que se armonice el crecimiento económico  
con la protección de los recursos forestales. Por su parte, los artículos 48, 49 y 112 de la Ley general de  
desarrollo forestal sustentable, precisan que la zonificación forestal es el instrumento en el cual se  
identifican, agrupan y ordenan los terrenos forestales y preferentemente forestales dentro de las cuencas y  
subcuencas, por funciones y subfunciones con fines de manejo y con el objeto de propiciar un desarrollo  
forestal sustentable. Mediante la zonificación se apoyará la planeación indicativa del uso de los suelos  
forestales, para canalizar estímulos y apoyos que permitan la utilización más adecuada de los recursos  
silvícolas, así como coadyuvar a frenar su degradación y lograr la sustentabilidad de su aprovechamiento.  

(SIG-Regional 2010). La zonificación forestal fue el producto y la integración final de todos los elementos  
antes mencionados, insumos indispensables para llegar a esta etapa. Desde la obtención de los potenciales  
climáticos, edafológicos, topográficos y de vegetación, hasta la integración de capas de áreas de protección,  
fueron importantes para hacer un mapa final de indicadores, categorías y zonas definidas como protección,  
aprovechamiento y restauración, para finalmente representarlas de manera espacial en un plano.  
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Figura 18. Diagrama de flujo en la conformación de la zonificación forestal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La cartografía de potencial natural clasifica el territorio en zonas de alto, medio y bajo potencial. Al ser unida a 
la clase de terrenos forestales que incluye los tipos de se obtiene como resultado la delimitación de 
terrenos forestales y su potencial.  
 

Las áreas netamente forestales se obtuvieron de la capa de uso de suelo, en sus clases de bosques y selvas 
bajas, tipos de vegetación que existen en la UMAFOR. Únicamente se escogieron estas capas para 
convertirlas a shapes files en forma de polígonos. Las áreas agrícolas, pastizales, áreas urbanas, cuerpos de 
agua y vegetación urbana se definieron por separado.  
 

Los componentes que se obtuvieron con el MDE fueron utilizados para definir principalmente áreas 
potenciales y zonas de restauración.  

Por otra parte, las clases de uso del suelo denominada terrenos forestales que incluyen los tipos de 
vegetación forestal pero con cobertura menor al 20% combinada con la capa de erosión y degradación de 
suelos, ayudaron a determinar los terrenos forestales de recuperación. Para delimitar la base topográfica se 
desarrolló una cartografía denominada factor topográfico, la cual integra atributos de pendiente, exposición, 
rangos de altitud y es base para la integración de  potenciales naturales.  
 

Posteriormente, la cartografía de factor topográfico fue unida a la clase terrenos forestales abiertos y a 
partir de este proceso es posible identificar terrenos forestales con algún grado de degradación.  

 

   Terrenos forestales con potencial de degradación bajo.  

   Terrenos forestales con degradación medio.  

   Terrenos forestales con erosión media.  

   Terrenos forestales con erosión severa.  
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Por su parte, la zona de protección se integra por elementos parciales obtenidos a partir del modelo digital de 
elevación, tales como alturas mayores a 3000 metros sobre el nivel del mar, pendientes mayores al 100%, áreas 
de protección de arroyos y vegetación de galería.  
 

Finalmente se integran las clases definidas como otros usos que integran zonas de uso agrícola, pastizales, 
zonas urbanas, y otros tipos de uso del suelo. Para obtener el modelo final de zonificación forestal que se 
define en función de los siguientes descripciones.  
 

Zonas de protección. Incluye terrenos forestales con alturas superiores a los 3000 msnm, pendientes  
superiores al 100%, humedales y vegetación de galería, así como franjas de protección de ríos y arroyos. La  
delimitación de estas superficies fue desarrollada mediante el uso de Sistemas de Información Geográfica.  
 

Zonas de restauración. La información correspondiente a zonas de restauración incluye los terrenos con 
cobertura vegetal menor al 20% y que se encuentran con degradación y erosión de media a alta. Esta región 
fue clasificada en función del nivel de degradación de los terrenos forestales (alto, medio, bajo), cuyo 
análisis espacial se realizó con el uso de Sistemas de Información  Geográfica mediante interacciones entre la 
cartografía de potencial productivo y cartografía de uso del suelo.  
 

Zonas de producción. Se han delimitado selvas bajas y bosques de encino de los municipios en función de su  
potencial natural y productivo, a través del análisis de información espacial y validación de la cartografía y  
mediante el análisis de variables de crecimiento en altura, diámetro y volumen de las principales especies  
comerciales. La zona productiva del municipio fue clasificada en terrenos forestales de productividad alta,  
media y baja.  

Zonas de otros usos. Usos diferentes al forestal o terrenos no forestales, tales como cuerpos de agua,  
terrenos de uso agrícola, pastizales naturales e inducidos, zonas urbanas, terrenos de uso industrial, etc.  
 

Los parámetros zonificados son los siguientes:  
 

ZONAS FORESTALES CATEGORIAS 

OTROS USOS Agricultura de Riego 

Agricultura de Temporal  

Área urbana  

Cuerpo de agua  

Pastizal cultivado  

Pastizal inducido  

Vegetación halófila  

Zona urbana  

ZONAS DE CONSERVACION Y Áreas arriba de 3000 msnm 
APROVECHAMIENTO RESTRINGIDO Áreas naturales protegidas 
O PROHIBIDO Bosques mesófilos de montaña 

Terrenos con pendientes mayores a 100%  

Terrenos con pendientes mayores a 100% y Áreas arriba de 3000 msnm  

ZONAS DE PRODUCCION Terrenos adecuados para forestaciones 

Terrenos forestales de productividad alta  

Terrenos forestales de productividad baja  

Terrenos forestales de productividad media  

Terrenos preferentemente forestales  

Vegetación de zonas Áridas  

ZONAS DE RESTAURACION Terrenos forestales con degradación alta 

Terrenos forestales o preferentemente forestales con degradación baja 

Terrenos forestales o preferentemente forestales con degradación media 

Terrenos preferentemente forestales con erosión  

Terrenos preferentemente forestales con erosión severa  
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Cuadro 16. Estadística de la ½ƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŦƻǊŜǎǘŀƭ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ  ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ 
 

ZONAS FORESTALES 
 
 
 
 
 
 

OTROS USOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
ZONAS DE CONSERVACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO   RESTRINGIDO O  
PROHIBIDO 
 
 
 

ZONAS DE PRODUCCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 

ZONAS DE RESTAURACIÓN 
 
 
 
Fuente: SIG-regional 2010. 

 

CATEGORIAS SUPERFICIES 
(HAS) 

Agricultura de riego 18,998.529 

Agricultura de temporal 109,728.649 

Zona urbana 1,820.794 

Cuerpo de agua 16,357.781 

Pastizal cultivado 419,557.827 

Pastizal Inducido 4,479.885 

Pastizal natural 402.616 

Acuacultura 679.09 

Palmar 1,456.012 

Vegetación de dunas costeras 26.10 

Vegetación hidrófila 2,170.627 

Subtotal 575,677.86 

Áreas Naturales Protegidas 123,994.217 

Terrenos con pendientes mayores a 100% 1,061.984 

Manglar 2,410.924 

Subtotal 127,467.11 

Terrenos adecuados para forestaciones 175,662.417 

Terrenos forestales de productividad baja 27,164.175 

Terrenos forestales de productividad media 180,508.113 

Terrenos forestales de productividad alta 43,695.690 

Terrenos preferentemente forestales 52,235.519 

Vegetación de zonas áridas 338,796.867 

Subtotal 818,062.75 

Terrenos forestales o preferentemente forestales con degradación baja 177,870.144 

Terrenos forestales o preferentemente forestales con degradación media 4,600.769 

Terrenos forestales o preferentemente forestales con degradación alta 380.711 

Terrenos forestales o preferentemente forestales con erosión 2,282.145 

Subtotal 185,133.75 

TOTAL: 1´706,341.59 
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Figura 19. aŀǇŀ ŘŜ ½ƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ CƻǊŜǎǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
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3.6 Deforestación, Degradación y Erosión del suelo.  
 

3.6.1 Deforestación.  
 

En lo que se refiere a la deforestación, y de acuerdo al SIG-Regional 2010, se realizó la comparación en los 
cambios de la cobertura vegetal entre los años 1990 y 2009 de acuerdo al uso de suelo, como se puede 
observar en el siguiente cuadro:  
 
 

Cuadro 17. 9ǎǘƛƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƳōƛƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ¦ǎƻ ŘŜ ǎǳŜƭƻ ȅ ±ŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ Ŝƴ Ŝƭ 
periodo 1990-2009.  
 

MUNICIPIO USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN Superficie Superficie Cambio en Tasa de 
1990 2009 el periodo cambio 
(has) (has) 1990-2009 Anual en 

(has) Has. 

ABASOLO Agricultura de riego 76,495.99 40,554.66 -35,941.33 -1891.65 

Agricultura de temporal 4,781.72 15,236.71 10,454.99 550.26 

Asentamiento humano 755.80 770.96 15.16 0.80 

Cuerpo de agua 692.46 524.57 -167.89 -8.84 

Matorral espinoso tamaulipeco 67,392.96 85,571.05 18,178.09 956.74 

Matorral submontano con vegetación secundaria 4,199.95 2,670.70 -1,529.25 -80.49 

Mezquital (incluye huizachal) 200.17 384.14 183.97 9.68 

Pastizal natural e inducido 7,242.24 22,394.13 15,151.89 797.47 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia 7,190.84 0.63 -7,190.21 -378.43 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación primaria 15,753.45 6,758.68 -8,994.77 -473.41 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación secundaria 22.46 25.65 3.19 0.17 

Selva baja espinosa con vegetación primaria y secundaria 986.42 9,797.17 8,810.75 463.72 

Vegetación en dunas costeras 15.49 15.49 0.00 0.00 

Vegetación halófila y gipsófila 0.56 881.37 880.81 46.36 

Área sin vegetación aparente 0 144.59 144.59 7.61 

Total ABASOLO 185,730.51 185,730.51 0 0 

ALDAMA Agricultura de riego 41,616.29 0 -41,616.29 -2190.33 

Agricultura de temporal 41.57 6,581.48 6,539.91 344.21 

Asentamiento humano 1,244.32 1,285.58 41.26 2.17 

Bosque de encino con vegetación secundaria 29,756.12 10,498.12 -19,258.00 -1013.58 

Cuerpo de agua 18,533.63 15,735.99 -2,797.64 -147.24 

Manglar 1,545.64 954.93 -590.71 -31.09 

Matorral espinoso tamaulipeco 31,428.26 27,840.04 -3,588.22 -188.85 

Pastizal natural e inducido 38,598.32 176,595.35 137,997.03 7263.00 

Matorral submontano con vegetación secundaria 0 594.14 594.14 31.27 

Mezquital (incluye huizachal) 0 971.18 971.18 51.11 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación primaria 51,798.96 62,249.15 10,450.19 550.01 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación secundaria 154,633.78 75,638.88 -78,994.90 -4157.63 

Selva baja espinosa con vegetación primaria y secundaria 10,989.40 215.12 -10,774.28 -567.07 

Vegetación en dunas costeras 479.81 479.81 0.00 0.00 

Vegetación halófila y gipsófila 978.57 978.57 0.00 0.00 

Área sin vegetación aparente 0 1,026.36 1,026.36 54.02 

Total ALDAMA 381,644.67 381,644.67 0 0 

CASAS Agricultura de riego 50,080.33 0 -50,080.33 -2635.81 

Agricultura de temporal 0 6,084.06 6,084.06 320.21 

Asentamiento humano 303.48 315.16 11.68 0.61 

Bosque de encino con vegetación secundaria 70,747.60 26,772.45 -43,975.15 -2314.48 

Cuerpo de agua 4,228.85 1,832.33 -2,396.52 -126.13 

Matorral espinoso tamaulipeco 16,197.53 35,689.15 19,491.62 1025.87 

Matorral submontano con vegetación secundaria 7.65 611.21 603.56 31.77 

Mezquital (incluye huizachal) 0 3,647.18 3,647.18 191.96 

Pastizal natural e inducido 14,541.74 60,922.97 46,381.23 2441.12 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación primaria 122,138.07 164,175.01 42,036.94 2212.47 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación secundaria 19,556.18 464.59 -19,091.59 -1004.82 

Selva baja espinosa con vegetación primaria y secundaria 3,064.80 522.35 -2,542.45 -133.81 
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Área sin vegetación aparente 0 103.20 103.20 5.43 

Total CASAS 301,002.94 301,002.94 0 0 

JIMENEZ Agricultura de riego 42,215.77 9,162.05 -33,053.72 -1739.67 

Agricultura de temporal 4,295.37 19,974.93 15,679.56 825.24 

Asentamiento humano 496.52 507.32 10.80 0.57 

Cuerpo de agua 1,068.28 805.02 -263.26 -13.86 

Matorral espinoso tamaulipeco 82,257.50 74,782.72 -7,474.78 -393.41 

Matorral submontano con vegetación secundaria 409.37 6,261.11 5,851.74 307.99 

Mezquital (incluye huizachal) 0 1,111.30 1,111.30 58.49 

Pastizal natural e inducido 10,016.44 40,779.04 30,762.60 1619.08 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación primaria 3,525.95 0 -3,525.95 -185.58 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación secundaria 14,145.53 0 -14,145.53 -744.50 

Selva baja espinosa con vegetación primaria y secundaria 103.17 4,290.25 4,187.08 220.37 

Vegetación halófila y gipsófila 8,329.32 8,329.32 0.00 0.00 

Área sin vegetación aparente 0 860.16 860.16 45.27 

Total JIMENEZ 166,863.22 166,863.22 0 0 

SOTO LA Agricultura de riego 137,828.60 26,789.42 -111,039.18 -5844.17 
MARINA Agricultura de temporal 9,951.34 26,687.35 16,736.01 880.84 

Área sin vegetación aparente 2.94 2,942.09 2,939.15 154.69 

Asentamiento humano 1,208.43 1,236.77 28.34 1.49 

Bosque de encino con vegetación secundaria 33,082.07 11,066.24 -22,015.83 -1158.73 

Cuerpo de agua 56,092.89 50,001.44 -6,091.45 -320.60 

Matorral espinoso tamaulipeco 75,071.38 146,032.84 70,961.46 3734.81 

Matorral submontano con vegetación secundaria 474.69 2,897.95 2,423.26 127.54 

Mezquital (incluye huizachal) 1,070.66 2,786.53 1,715.87 90.31 

Palmar 1,749.01 246.07 -1,502.94 -79.10 

Pastizal natural e inducido 67,179.93 182,890.66 115,710.73 6090.04 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia 60,039.74 28.02 -60,011.72 -3158.51 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación primaria 118,650.81 111,487.48 -7,163.33 -377.02 

Selva baja caducifolia y subcaducifolia con vegetación secundaria 19,041.03 24,188.78 5,147.75 270.93 

Selva baja espinosa con vegetación primaria y secundaria 82,580.20 69,699.08 -12,881.12 -677.95 

Vegetación en dunas costeras 2,726.43 2,726.43 0.00 0.00 

Vegetación halófila y gipsófila 4,322.73 9,393.08 5,070.35 266.86 

Total SOTO LA MARINA 671,100.25 671,100.25 0 0 

Total general 1,706,341.59 1,706,341.59 0 0 

Fuente: SIG-regional 2010. 
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Figura 20. aŀǇŀ ŘŜ ¦ǎƻ ŘŜ ǎǳŜƭƻ ȅ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ мффл ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
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3.6.2 Degradación de suelos.  

(SIG-Regional 2010). La degradación de suelos indica el deterioro que tiene un suelo, e identifica las  
principales causas, así como el grado de afectación de una unidad cartográfica. Para determinar las unidades  
de degradación que se localizan en la zona fue necesario integrar la información que se obtuvo en gabinete  
y las observaciones que se hacen en campo, con el objetivo de ubicar adecuadamente las áreas de  
degradación.  
 

El plano se obtuvo con información generada por el CP escala 1:250 000 y se hizo de la siguiente manera:  
 

   Se obtuvo la capa correspondiente de todo el país a través del Colegio de Postgraduados.  

   Se proyecto la capa a Lambert con forma cónica para empatar las capas de información actual.    
Se hizo el recorte de la zona de la UMAFOR  

   Se identificó y se calcularon las áreas de cada uno de los tipos de degradación de la UMAFOR    

Se integró el plano correspondiente con Localidades, Vías de comunicación y MDE  

Las categorías obtenidas en el tipo de degradación fueron las siguientes:  

    Degradación física por áreas cubiertas por concreto  

    Degradación por erosión hídrica con pérdida de la capa superficial  

    Degradación química, declinación de la fertilidad  

    Terrenos estables bajo condiciones naturales  

    Terrenos sin uso aparente,  regiones áridas montañosas  

 

Es importante mencionar que la información de trabajo fue escala 1: 250 000, única información existente  
de la zona, y de fecha 2002. Esta información resulta determinante en los resultados finales de zonificación  
forestal, dado que, las áreas forestales con presencia de degradación, entran en zonas propuestas para  
restauración.  
 

Cuadro 18. 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀ ŘŜ 5ŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ  ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

MUNICIPIO DEGRADACIÓN AREA(ha) 
 

Abasolo Degradación química con ligera declinación de la fertilidad a causa de agricultura 30,254.73 

Degradación química con ligera polución a causa de agricultura 38,422.35 

Degradación química con moderada polución a causa de agricultura 7,189.80 

Degradación física con ligera compactación a causa de la ganadería 18,598.81 

Erosión eólica  con ligera pérdida del suelo superficie a causa de agricultura y deforestación 2,152.41 

Regiones áridas montañosas 62,549.72 

Terrenos estables bajo condiciones naturales 26,562.68 

Total Abasolo 185,730.51 

Aldama Cuerpo de agua 8,635.91 

Degradación química con extrema polución a causa de actividades industriales 1,297.44 

Degradación química con ligera declinación de la fertilidad a causa de agricultura 128,646.38 

Degradación física con ligera compactación a causa de la ganadería 142,821.00 

Degradación física con ligera compactación a causa de la ganadería y agricultura 4,625.73 

Degradación física con moderada compactación a causa de la ganadería 13,844.48 

Dunas costeras 967.19 

Erosión hídrica con ligera pérdida del suelo superficial causada por agricultura y deforestación 1,753.76 

Erosión hídrica con moderada pérdida del suelo superficial causada por agricultura y deforestación 773.14 

Terrenos estables bajo condiciones naturales 78,279.63 

Total Aldama 381,644.67 

Casas Cuerpo de agua 4.76 

Degradación química con ligera declinación de la fertilidad a causa de agricultura 48,424.02 

Degradación química con ligera polución a causa de agricultura 31,011.51 
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Degradación química con moderada declinación de la fertilidad a causa de agricultura 20,283.42 

Erosión hídrica con ligera pérdida del suelo superficial causada por agricultura y deforestación 190.71 

Erosión hídrica con moderada pérdida del suelo superficial causada por agricultura y deforestación 13,981.61 

Terrenos estables bajo condiciones naturales 187,106.92 

Total Casas 301,002.94 

Jiménez Degradación química con ligera declinación de la fertilidad a causa de agricultura 70,070.40 

Degradación química con ligera polución a causa de agricultura 6,218.92 

Degradación química con moderada polución a causa de agricultura 9,393.45 

Erosión eólica  con ligera pérdida del suelo superficie a causa de agricultura y deforestación 2,769.00 

Erosión hídrica con fuerte pérdida del suelo superficial causada por ganadería y deforestación 9,276.25 

Erosión hídrica con ligera pérdida del suelo superficial causada por agricultura y deforestación 7,163.19 

Erosión hídrica con moderada deformación del terreno a causada de agricultura y deforestación 4,337.56 

Erosión hídrica con moderada pérdida del suelo superficial causada por agricultura 5,444.24 

Regiones áridas montañosas 14,915.47 

Terrenos estables bajo condiciones naturales 37,274.73 

Total Jiménez 166,863.22 

Soto la Marina Cuerpo de agua 43,872.29 

Degradación química con ligera declinación de la fertilidad a causa de agricultura 117,963.08 

Degradación química con ligera polución a causa de agricultura 3,421.39 

Degradación física con ligera compactación a causa de la ganadería 277,453.48 

Degradación física con moderada compactación a causa de la ganadería 80,141.31 

Dunas costeras 4,402.77 

Erosión eólica  con ligera pérdida del suelo superficial 8,921.42 

Planicies salinas 7,707.08 

Regiones áridas montañosas 878.63 

Terrenos estables bajo condiciones naturales 122,734.35 

Terrenos estables por intervención del hombre 3,604.45 

Total Soto la Marina 671,100.25 

Total general 1,706,897.03 

Fuente: SIG-regional 2010. 
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Figura 21. aŀǇŀ ŘŜ 5ŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳŜƭƻǎ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
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3.6.3 Erosión del suelo.  

(SIG-Regional 2010). Esta información se obtuvo en formato raster a través de la solicitud oficial a la  

Universidad Autónoma Chapingo en escala 1: 250 000 realizada en el 2002. Se procesó de la siguiente  

manera.  
 

   Se obtuvo la información en formato raster o grid.  

   Se poligonizó la información el  fin de obtener áreas compactas y poder ingresar la capas al análisis  
 multicriterio para la zonificación forestal.  

   Se hizo un proceso de sintetización de polígonos para hacer más manejable la información.    
Se hizo el recorte de la zona de la UMAFOR y se calcularon áreas.  

   Se integró el plano correspondiente con Localidades, Vías de comunicación y MDE.  
 

Los tipos de Erosión de suelos  se clasificaron de la siguiente manera:  
 

Tipo de erosión Rango 

Nula 0 a 5 Tn/Ha 
Ligera 5 a 10 Tn/Ha 
Moderada 10 a 50 Tn/Ha 
Severa 50 a 200 Tn/Ha 
Muy Severa Más de 200 Tn/Ha 

 

 

La información obtenida de erosión se utiliza directamente como parte de la zonificación forestal y ayuda a 
definir las zonas propuestas para restauración. Se clasifica el tipo de erosión de baja, media y alta para fines de 
adaptar los rangos a los insumos de la zonificación.  
 

Cuadro 19. 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ 9Ǌƻǎƛƽƴ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ  ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

MUNICIPIO E_HIDRICA AREA(ha) 

ABASOLO Nula 128,353.55 

Ligera 56,919.68 

Moderada 457.28 

Total ABASOLO 185,730.51 

ALDAMA Nula 142,915.54 

Ligera 183,341.93 

Moderada 49,320.17 

Severa 6,007.51 

Muy Severa 59.51 

Total ALDAMA 381,644.67 

CASAS Nula 144,835.80 

Ligera 120,058.66 

Moderada 35,902.03 

Severa 206.45 

Total CASAS 301,002.94 

JIMENEZ Nula 99,581.77 

Ligera 57,115.23 

Moderada 10,161.90 

Severa 4.32 

Total JIMENEZ 166,863.22 

SOTO LA MARINA Nula 403,008.27 

Ligera 242,840.11 

Moderada 24,426.43 

Severa 825.43 

Total SOTO LA MARINA 671,100.25 

Fuente: SIG-regional 2010. 
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Figura 22. aŀǇŀ ŘŜ 9Ǌƻǎƛƽƴ ŘŜ ǎǳŜƭƻǎ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
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3.7 Protección forestal (incendios, plagas, vigilancia forestal).  

Los incendios que se presentan comúnmente dentro de la UMAFOR afectan principalmente arbustos y  

pastizales, los cuales un 90% son intencionados y otros más son ocasionados por fumadores. La superficie  

total afectada por incendios forestales en el periodo 2000-2010 es de 2,450 hectáreas, el número de  
incendios forestales para el mismo periodo fue de 40.  
 

Cuadro 20. Estadística de ƛƴŎŜƴŘƛƻǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ нллл-2010.  
 

PARÁMETROS ABASOLO ALDAMA CASAS JIMÉNEZ SOTO LA TOTAL 
MARINA 

2000 No. Incendios 0 0 1 0 0 1 

Hectáreas afectadas 0 0 103 0 0 103 

2001 No. Incendios 0 0 1 1 2 4 

Hectáreas afectadas 0 0 80 100 120 300 

2002 No. Incendios 0 2 0 0 4 6 

Hectáreas afectadas 0 62 0 0 403 465 

2003 No. Incendios 0 0 2 0 1 3 

Hectáreas afectadas 0 0 606 0 100 706 

2004 No. Incendios 0 0 0 1 0 1 

Hectáreas afectadas 0 0 0 332 0 332 

2005 No. Incendios 0 4 5 0 3 12 

Hectáreas afectadas 0 239 82.5 0 44 365.5 

2006 No. Incendios 1 1 2 0 0 4 

Hectáreas afectadas 2 50 23 0 0 75 

2007 No. Incendios 0 0 0 0 0 0 

Hectáreas afectadas 0 0 0 0 0 0 

2008 No. Incendios 0 1 3 0 0 4 

Hectáreas afectadas 0 10 17.5 0 0 27.5 

2009 No. Incendios 0 1 1 0 0 2 

Hectáreas afectadas 0 15 10 0 0 25 

2010 No. Incendios 0 0 3 0 0 3 

Hectáreas afectadas 0 0 51 0 0 51 

Fuente: CONAFOR, Gerencia Estatal Tamaulipas.2010. 

 

Los municipios por porcentajes más afectados son: Casas (39.71%), Soto la Marina (27.22%), Jiménez 
(17.63%), Aldama (15.34%) y Abasolo (0.20%). 
 
 

Cuadro 21. Acciones de prevención y combate de incendios forestales en el período 2000-2010.  
 

ACCIÓN No. 
Equipamento de brigadas contra incendios. 7 
Integración de grupos de voluntarios 10 
Quemas controladas 0 
Líneas negras 0 
Construcción de brechas cortafuego 50 kms 

Mantenimiento de brechas cortafuego 15 
Recorridos de brigadas 25 
Recorridos aéreos 0 
Centros de control de incendios 0 
Operación de brigadas 0 
Operación de helicópteros 0 

Atención de emergencias 21 

Fuente: CONAFOR, Gerencia Estatal Tamaulipas. 2010. 
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Dentro de las acciones de capacitación, es de mencionar que año con año se brinda capacitación al personal  
de Protección Civil de los diferentes municipios que conforman la Asociación Regional de Silvicultores de la  
Sierra de Tamaulipas A.C. Así mismo, se realiza la entrega de material divulgativo de prevención de incendios  
forestales.  

En lo referente a plagas y enfermedades, y a grandes rasgos, no se tiene algún registro de eventualidades de 
mayor importancia que hayan afectado superficie forestal en los últimos 5 años.  
 

wŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ŦƻǊŜǎǘŀƭ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ Ŝǎ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ ƴƻ ǎŜ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ 
casetas de vigilancia para el control de entrada y salida de productos forestales a la región; muchas de las 
verificaciones que realiza la PROFEPA son efectuadas por las denuncias de la sociedad; los recursos 
destinados para la vigilancia son insuficientes.  

 
 

3.8 Conservación (áreas naturales protegidas, biodiversidad).  

En la UM!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ǘǊŜǎ #ǊŜŀǎ bŀǘǳǊŀƭŜǎ tǊƻǘŜƎƛŘŀǎΣ Ŏƻƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ 

123,994.217 hectáreas. Colonia Parras de la Fuente, Playa Rancho Nuevo y Laguna Madre. Esta última solo una 

parte de su superficie esta dentro de la UMAFOR, como se indica en el siguiente cuadro:  
 
 

Cuadro 22. #ǊŜŀǎ bŀǘǳǊŀƭŜǎ tǊƻǘŜƎƛŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
 

Tipo de ANP Nombre Superficie Tipo de ecosistema 
has Forestal 

Área  de  protección  de Colonia Parras de la 3,163.97 Los tipos de vegetación corresponden a una selva 
recursos naturales Fuente baja caducifolia y al matorral espinoso tamaulipeco. 

Santuario Playa Rancho Nuevo 1.11 La vegetación halófila  cubre el 100% del área. 

Área  de  protección  de Laguna   Madre   y 120,829.137 Presenta protección especial tanto de flora como de 
flora y fauna Delta del Río Bravo fauna 

Total en la UMAFOR 123,994.217 

Fuente: SIG-regional 2010.  

 

 

Biodiversidad, también llamada diversidad biológica, es el termino por el que se hace referencia a la amplia 
variedad de seres vivos sobre la tierra y los patrones naturales que conforma, resultado de miles de millones de 
años de evolución según procesos naturales y también, de la influencia creciente de las actividades del ser 
humano. La biodiversidad comprende igualmente la variedad de ecosistemas y las diferencias genéticas 
dentro de cada especie que permite la combinación  de múltiples formas de  vida y cuyas mutuas 
interacciones con el resto del entorno, fundamentan el sustento de la vida sobre el planeta (La diversidad 
biológica de México, CONABIO, 1998).  
 

5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ ǎŜ ǳōƛŎŀ Ŝƭ #ǊŜŀ tǊƻǘŜƎƛŘŀ 9ŎƻƭƽƎƛŎŀ ά/ƻƭƻƴƛŀ tŀǊǊŀǎ ŘŜ ƭŀ  
CǳŜƴǘŜέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƭ ŘƝŀ у ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ мффн Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ǇǊƻǘŜƎŜǊ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ ǊŜǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ȅ  
anƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άǇŀƭƻƳŀ ŘŜ ŀƭŀǎ ōƭŀƴŎŀǎέΦ 9ǎ ǳƴ łǊŜŀ ŘŜ оΣмсоΦфт ƘŜŎǘłǊŜŀǎ ǳōƛŎŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ  
Abasolo. En este lugar se encuentra el hábitat más extenso, mejor conservado y de mayor importancia en el  
país, donde se engendra alrededor del 30% de la población total de esta subespecie, por lo que es la colonia  
de mayores dimensiones en el Continente Americano. (Universidad Autónoma de Tamaulipas, 2001).  
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Figura 23. aŀǇŀ ŘŜ !bt Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
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3.9 Restauración forestal (reforestación y conservación de suelos).  

9ƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ ƴƻ ǎŜ Ƙŀƴ ŜŦŜŎǘǳŀŘƻ ǳƴ ƴǵƳŜǊƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀōƭŜ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƻōǊŀǎ ŘŜ 
reforestación y conservación de suelos se refiere, esto se debe en gran medida a su ubicación geográfica, a la 
agricultura de riego durante todo el año y en cierta forma a la ganadería extensiva con bancos de 
proteínas en sus pastas.  
 

/ƻƳƻ ǇƻŘŜƳƻǎ ƻōǎŜǊǾŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΣ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ 
2004-2010 se han reforestado 1,692 hectáreas y una inversión de 4´531,902.49 millones de pesos.  
 

Cuadro 23. Estadística de superficie apoyada para la Conservación y Restauración forestal 2004-2010.  
 

MUNICIPIO SUPERFICIE APOYADA MONTO 
UMAFOR 2803 (HAS) ($) 

Abasolo 161 381,955.98 

Aldama 548 1´694,415.94 

Casas 0 0 

Jiménez 72 138,585.90 

Soto la Marina 911 2´316,944.67 

TOTAL: 1,692 4´531,902.49 
Fuente: CONAFOR, Gerencia Estatal Tamaulipas. 2010.  

 

 

En lo referente al número de viveros forestales, se encuentra uno en proceso de construcción en el  
municipio de Aldama. Cuya administración estará a cargo de la Asociación Regional Ganadera de Aldama.  

 
 

3.10 Manejo forestal de Bosques y Selvas.  

Para el manejo Forestal tanto en bosques de clima templado y selvas es el método Mexicano de Ordenación de 
Montes Irregulares el cual se basa en el aprovechamiento de la tasa de crecimiento para un determinado 
período de recuperación, normalmente conocido como ciclo de corta; durante este ciclo de corta se aplican 
tratamientos a la vegetación para dar la conformación deseada.  

El tratamiento más común es el de selección. El ciclo de corta varía usualmente de 7-10 años para selvas 

bajas caducifolias y para coníferas y latifoliadas es de 10 y 15 años de pendiendo obviamente del nivel de 

productividad de cada sitio.  

El turno usado para selvas es de 21 años con 3 ciclos de corta de 7 años cada uno, esto en terrenos de alta 

productividad, para terrenos de media productividad se tienen turnos de 30 años con 3 ciclos de corta de 10 

años, aunque para ambos también interviene la superficie sujeta a manejo.  

El Turno para bosques (Pinus sp y Quercus sp) es de 40 años en terrenos de alta productividad y 60 años 

para predios de media productividad y, dependiendo de las condiciones de incremento corriente anual e 

incremento medio anual se determinan los ciclos de corta los cuales oscilan entre 10 a 15 años.  

Durante los inventarios en los predios a los cuales ya se han autorizado por parte de SEMARNAT se han 
realizado pequeñas tarifas y en algunos pocos casos tablas de volúmenes de 2 entradas generados por el 
método de regresión no lineal, sin embargo estas tablas de volúmenes son demasiado costosas.  
 

[ŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ уо ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ !ǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ  
forestales maderables con un volumen total autorizado de: Pino 64,556 m3 R.T.A., Encino 117,205 m3  
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R.T.A., Mezquite 14,156 m3 R.T.A., y Comunes tropicales de 1´550, 711 m3 R.T.A. En una superficie total de 
61,288 hectáreas bajo aprovechamiento. (Diciembre de 2009)  

 
 

3.11 Programa de desarrollo forestal.  

Como una de las respuestas para poder enfrentar el rezago que enfrentaba el sector forestal a nivel  

nacional,  la  Secretaria  de  Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales (SEMARNAT),  antes  SEMARNAP,  

implemento en el año 1999 el Programa para el Desarrollo Forestal (PRODEFOR) el cual tiene como objetivo  
incentivar a los productores forestales del país, con la finalidad de asignar apoyos de carácter temporal  
destinados a la producción, productividad de los ecosistemas forestales, desarrollo de la cadena productiva  
forestal y diversificación de actividades que mejoren el ingreso de los dueños y/o poseedores de terrenos  
forestales.  

Sin embargo, no fue hasta inicios del 2001 cuando la CONAFOR ha tomado las riendas del programa de 
desarrollo forestal (PRODEFOR) inyectándole millones de pesos y apostándole a que éste sería el programa 
base de los apoyos federales al sector forestal.  
 

En el siguiente cuadro se presenta un resumen del número de proyectos aprobados y apoyados dentro de la 
UMAFOR, así como el monto otorgado.  
 
 

Cuadro 24.  Asignación 2002-2010  del  Programa  de  desarrollo  forestal  en  la  UMAFOR ά{ƛŜǊǊŀ  ŘŜ 
¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ 
 

CATEGORIA DE APOYO NÚMERO DE PROYECTOS MONTO APOYADO EN 
APOYADOS MILES DE PESOS 

PRODEFOR 326 $22´996,041.20 

Fuente: CONAFOR, Gerencia Estatal Tamaulipas. 2010.  

 

 

 

3.12 Plantaciones forestales comerciales.  

[ŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΣ ǇƻǊ ǎǳǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀǎ ȅ ŦƛǎƛƻƎǊłŦƛŎŀǎΣ ƻŦǊŜŎŜ ǳƴ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ 
óptimo para el establecimiento de plantaciones forestales comerciales. De acuerdo a la Zonificación forestal 
realizada en el SIG-Regional 2010, se determino que la superficie apta para realizar forestaciones es de 
174,132 hectáreas. Ver mapa de zonificación.  
 

En el siguiente cuadro se muestran los apoyos del PRODEPLAN destinados hasta el 2010:  
 

Cuadro 25. Estadísticas de Apoyos para PMF ̧ 9atC ŀƭ  нлмл Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ  ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  

MUNICIPIO NÚMERO DE SUPERFICIE A MONTO APOYADO EN 
PROYECTOS PLANTAR MILES DE PESOS 
APOYADOS (HAS) 

ABASOLO 1 100 279,146 

ALDAMA 12 673 4´306,625 

CASAS 5 1,046 7´263,000 

JIMÉNEZ 2 350 2´680,488 

SOTO LA MARINA 12 2,239 4´231,629 

TOTAL: 32 4,487 $18,760,888 

Fuente: CONAFOR, Gerencia Estatal Tamaulipas. 2010. 
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Así mismo, dentro del SIG-Regional 2010, se determinó el potencial que tienen 7 diferentes especies las 
cuales son aptas a ser plantadas en la UMAFOR 2803. Como lo determina el siguiente cuadro:  
 

Cuadro 26. Especies con Potencial para el Establecimiento de Plantaciones Forestales Comerciales.  
 

MUNICIPIO CEDRO PIÑON GMELINA CEDRO TECA PINO APAMATE AREA(ha) 
ROJO ROSADO AMARILLO 

Abasolo BAJO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO BAJO MEDIO 159,740.26 

BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO 414.47 

MEDIO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO BAJO MEDIO 25,575.78 

Total Abasolo 185,730.51 

Aldama ALTO ALTO MEDIO ALTO MEDIO BAJO MEDIO 65.44 

MEDIO MEDIO 12.05 

MEDIO MEDIO BAJO MEDIO 42,153.40 

MEDIO MEDIO 52,767.96 

MEDIO MEDIO ALTO MEDIO BAJO MEDIO 20.14 

BAJO ALTO MEDIO ALTO MEDIO BAJO MEDIO 14,937.52 

MEDIO MEDIO BAJO MEDIO 54,929.53 

BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO 10,975.58 

MEDIO MEDIO ALTO MEDIO BAJO MEDIO 51.17 

MEDIO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO BAJO MEDIO 205,731.88 

Total Aldama 381,644.67 

Casas ALTO ALTO MEDIO ALTO MEDIO BAJO MEDIO 14,820.51 

MEDIO MEDIO 3,307.20 

MEDIO MEDIO MEDIO MEDIO 179.68 

MEDIO MEDIO ALTO MEDIO BAJO MEDIO 4,715.77 

BAJO ALTO MEDIO ALTO MEDIO BAJO MEDIO 40,309.07 

MEDIO MEDIO BAJO MEDIO 134,387.24 

BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO 3,492.15 

MEDIO MEDIO ALTO MEDIO BAJO MEDIO 3,814.41 

MEDIO MEDIO BAJO MEDIO 151.56 

MEDIO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO BAJO MEDIO 95,825.35 

Total Casas 301,002.94 

Jiménez BAJO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO BAJO MEDIO 154,367.29 

BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO 127.65 

MEDIO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO BAJO MEDIO 12,368.28 

Total Jiménez 166,863.22 

Soto la Marina ALTO ALTO MEDIO ALTO MEDIO BAJO MEDIO 637.15 

MEDIO MEDIO 374.32 

MEDIO MEDIO BAJO MEDIO 12,014.66 

MEDIO MEDIO 57,181.67 

MEDIO MEDIO ALTO MEDIO BAJO MEDIO 73.06 

BAJO ALTO MEDIO ALTO MEDIO BAJO MEDIO 10,553.56 

MEDIO MEDIO BAJO MEDIO 414,659.54 

BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO 40,663.56 

MEDIO MEDIO ALTO MEDIO BAJO MEDIO 5.45 

MEDIO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO BAJO MEDIO 134,937.27 

Total Soto la Marina 671,100.25 

Fuente: SIG-regional 2010. 
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Figura 24. aŀǇŀ ŘŜ tƻǘŜƴŎƛŀƭ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ŘŜ ƭŀ /ŜŘǊŜƭŀ ƻŘƻǊŀǘŀ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
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Figura 25. aŀǇŀ ŘŜ tƻǘŜƴŎƛŀƭ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ŘŜ ƭŀ WŀǘǊƻǇƘŀ ŎǳǊŎŀǎ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
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Figura 26. aŀǇŀ ŘŜ tƻǘŜƴŎƛŀƭ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ŘŜ ƭŀ DƳŜƭƛƴŀ ŀǊōƽǊŜŀ wƻȄō Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
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Figura 27. aŀǇŀ ŘŜ tƻǘŜƴŎƛŀƭ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ŘŜƭ !ŎǊƻŎŀǊǇǳǎ ŦǊŀȄƛƴƛŦƻƭƛǳǎ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
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Figura 28. aŀǇŀ ŘŜ tƻǘŜƴŎƛŀƭ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ¢ŜŎǘƻƴŀ ƎǊŀƴŘƛǎ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
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Figura 29. aŀǇŀ ŘŜ tƻǘŜƴŎƛŀƭ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ŘŜƭ  tƛƴǳǎ ŎŀǊƛōŀŜŀ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
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Figura 30. aŀǇŀ ŘŜ tƻǘŜƴŎƛŀƭ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ¢ŀōŜōǳƛŀ ǊƻǎŜŀ Ŝƴ ƭŀ ¦a!Chw ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎέΦ  
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